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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

&Jo 108 apercibimiento3 procedeni~

en derecho. se cita 11 emplaza. por
10$ JuecQ O Tribunales respectivo3.
el IQ.J personfU que a continuación.e ezpresan. para que comparezcan
el dio. que se señale, a contar deJ;dc
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, coa
arreglo al articulo 173 de la leg Qt:

Enjuiciamiento crimlnu/. 380 del Có
digo de JUlSticia Mililar 11 63 del d.e
MarinD..

4.961

ABOX RIBO:", Andrea; de cincuenta
años, hija de Gabriel y de Julia, natu
ra! de Laguna de Duero (Valladolid).
viuda, su~ labore~, que dijo Yivir' en la
calle del :\larqués de Santa Ana, núme
l"O 4, y cuyo actual domicilio y para
dero se ignora; comparecerá el día 12
del próximo mes de Noviembre. y ho
l"a de las diez de su mañana. ante el
Juzgado municipal numero 9. de :\la
drid, Carrera de San Francisco, S. a
celebrar juicio de faltas pur daños, nú
mero 907 del año 193~.

4.962

AZUR:\IE."..;DI AZVR:\IEXDI, J osefi
na; de veintiséis año~. hija de Juan Jo
l;~ y de .1Iaria Concepción, su~ labores,
:>oltera, que dijo vÍ\-ir en la cálle dI::
Colmenares, número 3, cuarto bajo de
n:cha. y cu;yo actual domicilio y pa
raderu ~e i"'nora' comparecera el dia
l:¿ del pr6;imo ~es de l'\oviembre, y
hora de las diez de su mañana, ante 1:1
Juzgado municipal número 9. de i\la
drid, Carrera de San Franchco, 8. "'
celebrar juicio de falta~ por l€"siones,
número 876 del año 1935.

4.963

CORTES MO~TE. Isabel; mayor de
edad, sus labores. ca:-sada, que dijo vi
vir en la calle de Argensola. número 3.
cuarto principal, y cuyo actual domi
cilio y par:;tdero se ignora; compare
cerá el día 12 del próximo mes de ?\o
viemhre, y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nu-

. mero 9, de l\Iadrid, Carrera de San
Francisco, 8. a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, número Y6::l dd año
1935.

14217
4.964

CH.nlORRO ABON. Pelra; de vein
tídós años. hija de Andrea, ~us labores.
soltera, que dijo vb;ir en la caJJe del
~larqués de Santa Ana. numero 4, y cu
yo actual domicilio )- paradero se ig
nora; comp<lrecerá el dia 12 del pro
:dmo me~ de Xoviembrc. y hora de lus
diez de su mañana, ante el Juz;gado
municipal número 9. de :.\ladrid. Ca
rrera de San Francisco. 8, a celebrar
juicio de falta~ por daños, número 907
de! año 1935.

4.965

HERX.:\c.,\,DEZ PEREZ. Victoriano;
. de "eintiséis años. hijo de Elias y de
Rosalia. natural de Albalillo (A,·ila).
\-aquero. que dijo vivir en la calle de
Juanelo, número 8. Ji cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; compa
l"ecera el dia 12 del próximo me~ de
1\o\'iembre, y hora de las diez de su
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 9, de )'ladrid. Carrera de San
Francisco, 8, ,a celebrar juicio de fal
ta~ por lesiones. número 895 del año
193;1.

4.966

l\[ARTJXEZ DEL BVSTO. Paciente;
comparecerá el dia 23 de Noviembre, a
las diéCÍ!;éis horas, ante el Ju:¡;gado mu
nicipal número 17. de ).Iadrid. sito en
la calle de la :Magdalena. numero 22,
ptincipal. a celebrar juicio de faltas
por lesiúne~ con el n!ime~o 523 de
1935, instruido contl"a el mismo.

4-967

)lOl""TES VAZQUEZ. \'aIentín; com
parecerá el dia 23 de NovieP,;lbre pró
ximo, a las dieciséis horas, ~e el Juz
gado municipai número 17, de Madrid.
sito en la calle de la )Iagdalena. núme
ro 22. prineípal, a celebrar- juicio de
faltas por le~iones, con el número 740.
instruido contra el mismo.

4.968

\IOT_~ ESPADA. Teófilo; compare
cel"á d día 23 de :\oviembre. a las di~·

dséis horas, ante el Ju:z:gado municipal
numero 17. de )ladrid. sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal.
a celebrar juicio de faltas por hurto.
con el número 1&9 de 1935. instruido
contra el mismo.

4.969

PLAZA Oc.~::"A, Germán Francisco:
de "eintidós año~. hijo de Francisco y
de Carmen, natural d~ Udn (_-\.rgelia.),
jornalero, casado, que dijo ,"hir en la
calle de Argensola. número 3. cuarto
principal, y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comp<l.recera el
día 12 del próximo mes de .:\'oYiembre,
y hora de las diez de ;su mañana, ante
el Juzgado municipat numero ~, lie .\la
drid, Carrera d.· San Francisco, 8, a
celebrar juicio de faltas por lesiones.
número 968 del año 193~.

4.970

pozo ROCHE, Emilio; hijo de ::lla
nuel y de Ascen~ión; cumparecerá el
día 3 de Diciembre próximo. a las die
ci~éis horas. ante el Juzgado municipal
numero 17, de :\ladrid, sito en la caUe
de la :Uagdalena, numero 22, principa.I,"
a celebrar juicio de falla~ por est3fa.
con el númel"o 969 de 19~5. instruido
con tra el mismo.

4.971

ROBLES ANDREU. Julio. ,. Antonia
Alvarez Escamilla; comparec~ranel dia
23 de Noviembre próximo, a las dieci

¡ séis hor-as dt'l mismo, ante el Juzgado

municipal número 17. de :.\ladrid, situ
en la calle de la :\Iagdalena, nU¡nérO 22.
principal, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, con el número 795 de 1935, ins
truido COntra el primero.

,.972

RODRIGCEZ BISOT. Francisca; como
parecerá el día 23 de :-;o\'iembre próxi
mo, a las dieciséis horas, ante el Juz·
ga<io municipal número 17. de Madrid,
sito en la calle de la )lagdalena. núme·
ro 22, principal, a celebr-ar juicio de
falfas .P{)I" malos tratos, con el nUméro
787 de 1935, instruído contra Enrique
:\Ieciart.

1.973

RODRIGGEZ LIGERO, Joaquín; do·
miciliado últimamente en la calle de
Hlasco lbáñez, número 16; compar<:<:erá
el dia :?:ti del mes de Xo\'iembre, y hora
de la~ once. ante este Tribunal munici
pal de Chamartín de la Rosa, para ce
lebrar juicio de faltas que Se s,i.gue por
lesiones, bajo el númerO 867 del año
actual.

14216
4.974

SL"SARTE BOLUDA. Felipe. y Juan
Zapata G~barrón; _comp~recerán el día
23 de ~oviembre próximo. a las dieci
séis horas del mismo, ante d Juzgado
muni-cipal número 17, de :\Iadrid, sito en
la calle de la \ragdalena, número 22,
principal, a celebrar juieio de faltas por
hurto. con el número ;-l68 -de 1935. ins·
truidu contra los mismos. .

H211

REQUISITOltlAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebelde:¡ y de incurrir en las demás
resiJonsabilldlides LeNu/es, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el pla,zo que
se _les (iia, a contar desde el dia de
la iJublicación del anuncio en este
periódico ofiCial y ante el Juez. o
Tribul/al que se señula, se les cita.
flama y t:.11I]JI(l;a. encargándose a lo
das las A IlturJ¡lllde:s !J A!Jentes de
la Poli«:la /utlic;ul, procedan (l la
busc'u, captura y cO/lllm-cíón de
aquellos. poniend%!; el disposición
de dicho Jue: o 1'ribwml. con arre
glo o /"S articulo:; 51 <! y ;{¡;S de la ley
de EnjuldcWliellto criminal. ~.Qil Y
66-1 de la ley (te EIl¡Uldu/llie/llo fIIi~

lilur de Murina.

8.560

ALARCO~ ::m;ROZ. Antonio: de yein.
ticuatro años de edad, hijo de :\fanuel
y de Josefa. estado soltero, profesión
cantero, natund de Linare~. vecino de
Linares; domiciliado últimamente en Li
nares: comparecerá ante e:-ste Juzgado
de instruci6n de Linan·s. en d término

, de diez días. contados desde qUe a;-a
rezca d presente en la "Gacda de lla
ü,id" :; "Boldín Oficial" de est;¡ i'¡"J-
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Yincia, con el fin de comtituir.se en pri
sión <lecretadapor la Ilma. _\udiencia
provincial de Jaén en causa número 179
de 1933, seguida al misr.1o ~. Otr-05 en
este Jllzgado, por hurto; apercibténdole
que, 01:' no verificarlo, 3erá declarado
rebelde y le parará &1 perjuicio a que
haya lugar.

14189
8.561

BORRliLL ANDRES, Jesús de la
Cruz; hijo de Salvador ".1 de Lu~s~, na
tural de Valencia, estado soltero, pro
fesión chófer, de veintiocho años. hoy
de ignorado paradero i domiciliado úl
timamente en \'alenci~, ~lcndizábtll,nú
mero 112; procesado en el suma·
rio número 54 del año 1929, por el
delito de daños y lesionés, y como com
J)/"endido ea el número primL'ro ud ar
ticulo Sil;') de la ley de Enjuiciamiento
cdruinal; companx::erá, en ténnino de
diez días, ante este Juzgado de Alcira,
para constituirse en prisión decretada
IJor la Sunel"iorida:d en la ':3usa indica
da;"bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parandole el perjuicio a que
hubi~re"h!gar.

14169
8.562

BRAyo G.-\RCIA, An1onio (a) "Dien
te de Oro"; natu¡':Jl de Córdoba, de es
lado :>oltero, profesión albañil, de vein
tiocho años de edad, "hijo de Rafad y
de Dolores; domiciliado últimamente en
Córdoba, calle Costanilla, número 63;
lJrocesado por la ley de Caza; compa
recerá, en tümino de die¿ dias, ante
este Juzgado de AndLij;;¡r, para. consti
1uir~e en prisión en dicha causa, segui
da bajo el nüme¡-o 115 de 19:H; aperci-

.Lido que, de no verificarlo, será Llecla
rado n:bcldc.

14171
8.563"

FER".-\~"'DEZ GETI~O, Luis; YeC'ino
de Jerc~ de la Front¡;ra, sastre; proce
bada por el ,ddiLo de estafas, en causa
número 144 del año 19:~5; .comparecerá,
en el tér:nino de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción número 1. de Jerez
de la Frontera,pa!'¡:¡ ser constituido en
prisión; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, será declarado rebelde.

14187

8.564

G.\RCIA G.-\RRIDO. Daniel; procesa
do por hu:"to. r.úme¡·o 227 de 193;1;
cOll1purecl'rá, en t~rmino de diez días,
ante el .Juzgado de in:.;truceión núme
1"0 2. de San Sehustián (Guipúzeoa), a
fin de notitit-nrle I:'l auto de prisión y
constituirle en tal estado.

14201

3.::i65

GONZALEZ S.-\LGA.DO, Dcmior:2ü;
hijo de Camílo y Carlota, Ülbl'udor, na
tural y ....ecino de Infesta. :'<Iunicipio (le
Monterrey, en este partido; comparece
rá ante este Juzgado de instrucción de
Verin en ténnino de diez dias, al objeto
de notificarle auto de procesamiento,
indagarle, reducirle a prisión y re
queride para pres4loió~ de fianza por
dependencia del lUIllano que en este
Juzgado se instruye con el número 109

de 1935. sobre ssesinato de Camilo
S:llgado Pérez, ....ecino de dicho Infes
ta; apercibiéndole que, de no compa
recer, será declarado ¡"ebelde,

14207

8.566

GUTIERREZ l\IAXZ.-\...:.'\'O, Patricio;
de "eintiún años de edad. hijo de :\li
guel :r de ;"uisa. soltero. minero, na
tural de Linares, domiciliado ultima
mente en Linares; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Lina
:-e~ en el término de diez dias, con
tados desde que aparezca el presente
en ia GACETA DE 11ADHID \.' BQletúl Ofi
cial de esta proYincia, con el fin de
constituirse en prisión, decretada por
la Ilma. Audiencia prcvincial de Jaén
en C<lusa uúmero 179 de 1933, seguida
al mismo y otros en este Juzgado por
hurto; apercibiéndole que, de no ve
rificarlo, sera declarado rebelde y le
parará. el perjuicio a ~ue ha~'a lugar.

14190

8.567

LOBATO GOl\'ZALEZ, Joaquín; de
diecinueve años de edad, sollero, de
profesión campesino. hijo de Francis·
co y Francisca, n<ltural de Gastor y
vecino de esta ciudad, cuyo actual pa
rade¡'o se ign'ora; comparecerá ante es
te Juzgado de instrucción de )lorón,
sito en calle Joaquín Costa, número lí,
dentro del quinto dia siguiente de la
inserción de la presente.en el Boletín
úlidal de la pl"OvinCÍa y GACETA DE
:.\i.-\DRIO, a fin de ser- reducido a pri
siün, en causa 158 del corriente año,
por estafa; previniéndole que, de no
comparecer, sera declarado rebelde.
Al propio tiempo encargo a la Poli
cia y Guardia civil )" Tt;ego a los de
más Agentes de la Policía jl,ldicial, pro·
ceJan a la busca y captura de dicho
procesado., y caso de ser hóibido. sera
ingre~ado en la carcel de este partido
a mi disposición.

14194

8.568

LOINAZ B"CRFfAR:\.;.,,\, Xie\"es, y
::\Iada Eunzu Trígo)."; naturales de Ren
tería <Guipúzcou) y Yllla \"a (Pamplo
na), respectivamente, solteras, sus la
bores, de veintiuno y vcinte años de
edad, domiciliadas últimamente en
Ren tería. calle Sunta Clara, 19. proce.
i;adas por hurlo en causa 22;:; ue 1935;
comparecerán. en término de diez
dia.s, ante este Juzgado de instrucción
numero 1, de" San Sebastián (Guipüz
coa), al objeto ele constituirse en pri
l;iol1; ba~o <'Ipen:ibimitnto de ser de
claradas t:ll rebeldía.

1-1199

8.569

_~URQLEZ ORTIZ, José; de treinta
y cuatro años, h~jo de José y Dolores,
soltero, relojeru, natura! de Benaca
zón. partido de Sanlúcar la Mayor.
provincia de Sevilla, '.-ecino de Cádi~.

con instrucción y sin antecedenics pe
nales, domiciliado en Cadiz, calle Bar
quilla de López, 15, y últimamente se
dice se trasladó a Sevilla, y habita en
Ciudad Jardin, ignorándose calle y nú
mero. teniendo relojería. y se dedica

a fotógrafo ambulante, y cuyo actual
paradero se ignora; comparecerá en el
lt::rrnino de ocho días ante el Juzgado
de instrucción de Estepa lSeyilla), pll
ra ser reducido a prisión, que ha sido
decretada por auto de la Audiencia de
Sevilla, dictado con fecha J de Sep
tiembre último en el 1'0110 3.271 de la
causa de este dicho Juzgado número
105 de 1934, por hurto. Al propio tiem
po ruego a todas las Autoridades y
Agentes de la Policb judicial. la prác
tica de diligencias para la busca y
captura de dicho individuo, poniéndo
lo, de ser haLido, en li¡ cárcel de esta
ciuuad, y a disposición de este Juzga
do, comunicándolo a este dicho Juz~

gado por el medio más rápido,
14183

8.570

l\BRTI:\ PEREZ, José; "'ecino de
Granada. domiciliado últimamente en
Granada. calle de Cuesta Pino. 13, na
tural de Berdules, hijo de Pedro y de
;:t.laría, procesado en causa por el deli
to de coacciones, número 3S7 de 1932;
compa.recerá. anle el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campillo, dll
Granada. sito en el Palacio de Justi
cia, en el término de diez dias, a res
ponder de los cargos que resultan en
dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica.

14184

8.571

l\IEXEXDEZ SA:'\CHEZ, :Manuela;
de diecisiete años de edad, hija de An
gel e Isabel, natural ue Yallad-olíd, aro·
bulante, ~ohera, sin instrueción, proce
~adapor 'el Juzgado de instrucción de
Burgos en la causa número 151 de 1935,
por hurto; comparecerá, en el término
de diez dias, ante dicho Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia de la misma
ciudad, con 'el fin de ser reriucida a
prisión; apercibiéndola que. de no com
p3N"Cer, la pararán los perjuicios a que
hubiere lugar .:on arreglo a la ley, ~.

sera declarada rebelde en pl'ecitada
causa,

14175
~.572

i\IEZCUA LENDI~ES, Joaquín; de
\'eintíocho años d-e edad. hijo de Este
ban y de Francisca, estado soltero, pro
fesión jornalero, natural de Torrepe~

rogB. vecino de Linares, domiciliado úl
timamente en Linares; comparecerá
an1e este Juzgado de instrucción de
Li nares en et término de diez días, con
tados desde que aparezca el presente en
la "Gaceta de ::\.1adrid'· y "Boletín Ofi
cial" de esta provineia, con el fin de
constituirs't en prisión, decretada por
la ilustrísima Audiencia provincial de
Jaén en causa número 179 d-e 1933, se
guida al mismo y otros en este Juzga
do. por hurto; apercibiéndole que. de
no verificarlo. será decl<lrado reboelde y
le parará el perjuido a que haya lu
gar.

14191
8,573

MOLINA MQLIXA. M:muel: natural
de Campillo (Málaga), hijo de P~ro y
de Vent'lra, de treinta jo" cuatro años
de -edad, de estado casado. de profesión
empleado, de esta vedndad, domidlia-
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14174

do últimamente en la Posada del Pei
ne, procesado por delito de.usurpación
de funciones y h:ntati\-a de estafa; coro·
parecerá. dentro del. ténnino de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción nú·
IllerQ 12, de )1adrid. Secretaria de don
Germán González Campo, con el fin de
que' se pueda llevar a ,efecto su prisión,
decretada por la S~ción segunda de es
ta Audiencia en el sumario número 488
de 1934; bajo apercibimiento que, de no
C'»:;';'l~ecer. será declarado rebelde y
le ,;:'r:;.rá el perjuicio a que huhiere
l....

14192
8.;)74

Mr:·;i.LL.\ C\STILLO, Yicente; na
tural de Biarritz (Francia), de estado
soltero, profesión zapatero, de veinte
años de edad, hijo <le Vicente y Jesús,
cuyo domicilio y paradero se ignora,
,j.Jr0ce~,a~io pL>r hurto t::n (:::Iusa nÚluero
192 de 1935; comparecerá. en termino
de diez días, antt:: el Juzgado de ins
trucción número 2, de San Sebastián
(GuipÚzcoa). a fin de notificarle el aU
to de prisión y consti tuirh~ en tal es
lado.

14200
8.575

RUIZ HIERRO, Paulina; natural de
Barcelona, d~ eslado solte:-o, profesión
jornalero, de veinticinco años de edad,
hijo -de Paulino y Nicasia, cuyo domi
dlio y paradel-O se ignora, p:-oce-saclo
por hl1rtoen c~usa número 394 d-e U/S!;
comparecerá, en termino de diez dias,
ante el Juzgado C:e instru('cion núwe
ro 2, de San Sebastián (GuipÚzcoa). a
fin de notificarle el auto de prisión y
constituirl~ tn tal estado.

14202

8.576

SAN FRUTOS SUAREZ, Felipe; na
tural de ?lla.cJ.rid, hijo de Juan y de :\19.
ril:!. C~ veir:tiocho aiios de edad. de es
tado soltero, de profesión chófer, de
esv'l '·"(·¡:Jd~;j, d.()l1"!.h-íI~t.\·.io últimHm-=a
te en :\ladrid, en la calle de )OIaría Luisa,
núme:'o 43 (Tetaán Je las \'ictorias),
procesr.uo p,~r delilo de abusos '''¡e~.i!o

nestos; compal'!::cerá. od-entro del ténni~

no de diez dias. ante e1 Juzgado de in.s
trucdón ntL."ll'ero 1~. de :\la1.irid. SeeI"e
taria d~ D. Germán González C:.lmpo,
con el fin de ser llevada a efecto su
prisión, dictada por ]a Sección segunda
d~ esta Audiencia <en el sumario núm~·
ro í7 de 1935; bajo apercibimiento que.
de na compare~er. SE."rá q,eclarado re
bel<le T le parará el perjuicio a que
~lhiere lugar.

14193
8.577

SAXCHEZ C.nIüS. Raf.J.e1; de vein
ticinco ;;¡OOS, :;oHero,' escritor español,
natural d.e Sevilla. domidlüldo última
mente en Burgos (eventuaD; compare
cerá, en el término de cinco días, ante
la Sala-audiencia de este Juzgado de
instr'.lc,;¡ún d? Burgos, silo en el paseo
de la Isla y planta baja del mismo, pa
r-a responder de los cargos que contra
el aparecen en caUSa por estafa a Au
relio Sabadcll :\lartlncz. vecino de Bur
;2;os, ir.... tn..!Ífhl COr1 el 'nú;rero 283 de
i935; bajo apercibimiento que, si no
compDrece. lep~rará el perjuicio a que
hubiere lugar.

8,578

SA,;.\'CHEZ DIAZ, José; conocido por
José ·de la Cruz, de dieciocho afius, con
domi<:ilio en Sevilla, barrio de Amate,
calle 17, número 16, del que desapare
ció, ignorándose su actual pa.radero;
comparecera ante el Juzgado de ins
trucción de Sanlúcar la "Iayor dentro
del término de diez dias, a contar
desde el siguiente al de la inserción de
la presente en la GACETA DE ~IAf)RID Y
Boletín Oficial de la provincia de ::;e
villa, a responder de los cargos que le
resultan y constituirse en prisión pro
visional sin fianza, que ha sido decre
tada por auto de hoy 'en el sumario
que se le sigue, nUmero 77 de este
año. por hurto de una mula a Lorenzo
Ginés P"l!"!"agán.

14198

8.5i9

SEVILLA RODRlGUEZ, Francisc,);
\-ecino de Sevilla, calle de la Pureza,
nUmero 24, 'casado, jornalero, de cua
renta años de edad, procesado por bI
so testimonio ell causa 228 de 1935
del Juzgado de instrucción número 3,
de Sevilla; comparecerá, dentro del
término de cinco dias, ante dicho Juz
gado o se constituid en prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde,

1-1203
8.580

BELLO LUEXGO, Jacinto; hijo de
Jacinto y de Teresa. natural de Cas
tellón de la Plana, de estado soltero.
profesión cocinero, d e veinticuatro
años de edad, de 1,680 metros de es
tatura, domiciliado últimamente en
Valencia, proc<:sado por la falta gra
ve de quebrantami.ento de prisión :pre
ventiva y deserción; comparecerá. en
el término de treinta dias. ante el Te
niente Juez instructor D. Benito Go
yeneche:\Ierino, ,con destino en el Re
gimiento de Cazadores de los Casti
llejos, 1 de Cab:l'lleria, de guarnición
en Zaragoza (cuartel de Torrero) ; bajo
apercibí miento de ser declarado re
belde, si no lo efectüa, parándole los
perJuicios consiguientes. - Zaragoza.
17 de Octubre de 19:15.-EI Teniente
Juez instructor, Benito Goyeneche.

JG-3135

8.581

CALVO L'ÜPEZ, Aníbal: hijo de José
y de Clara, natural de Lisboa. ave
cindado en :Madrid, JuzgeHl0 de pri
!!lera instancia del Centro, Distrito
militar cie la primera División, filia
do como recluta para el reemplazo de
1934, destinado al Hegimiento de In
fanteria de Castilla. número 16; al
cual se le instruye expediente por fal
la a concentración; comparecerá ante
el Teniente del citado Regimiento don
Patrocinio Carretero Polo, Juez ins
tructor de! mencionado expediente, en
el plazo de treinta días, a partir de
la fecha en que se publique este em
plazamiento en la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la .proYincia; con
la advertencia que, de no efectuarlo.
sera declarado rebelde.-Badajoz, 20
de Octubre de 1935.-El Teniente Juez
instructor. Patrocinio Carretero.

JG-3136

8.582

LOPEZ :\IARTI:\EZ, Ramon; hijo de
Faustino v de Eh-ira, natural de Ca
rranza, provincia de Vizcaya, de trein·
ta y dos años de edad. domiciliado
últimamente en La Habana (Repúbli
ca de Cuba). sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
Caja de Recluta de Bilbao, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treinta días, en
San S~bastián, ante el Capitán de Ar
tilkria Juez irrslructor, con destino
en el Regimien to pesado número 3, de
guarnición en dicha población, don
Ignacio Cuartero Larrea, ¡para sede
notineada la resolución recaida ~n el
mencionado procedimiento, a su soli
citud de aplicación de los beneficios
de la ley de Amnistia.-San S~bastián

a 19 de Octubre de 1935.-El Capi
tán Juez in~tructor Ignacio Cuartero.

, JG-3138
8_583

LORE~ZO "AZQUEZ, Antonio; hijo
de :\Iig'uel y de ~Ianuela. natural de
Iglesia (Coles), del Juzgado de prime
ra instancia de Orense, de treinta
años de edad, de estatura 1,680 me
tros, domiciliado últimamente en Eue
nos Aires (República Argentina), .calle
Berute, número 3.20:2; compareced en
término r1e treinta días, a cout9r de
la fecha de la publicación de esta re
quisitoria:ante el Teniente Juez instruc
tor D. Fabián Gonzalez .;;áIlchez, 'Con
dr::stino en el Hegimie:'J.to de Artille
ria ligera número 15, residente en la
Plaza de Pontevedra, para notificarle
el haberle sido concedidos los bene
fiC"ios del indulto de 14 de Abril de
1931, por los que queda exceptuado
de la obligación de servir en filas;
dandose por terminado, con la Cl)n~e

sión de dicha gr:>cia, el expediente
que, por haber faltado a concentra
ción, se le habia lnstruido,-Pont~~

yedra, 18 de Octubre de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Fabián Gon..
zález.

JG-3l37
8.584

PALAU AZüHIN, Juan: hijo de Be
nito y de Dolores. natural de Yecla,
provincia de )lurcia. de ....einticuatro
años de edad, domiciliado últimamen
te en Yecla y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la.
Caja de Recluta de ~IuI'cia, número
24, para su destino a Cuerpo; com"
parecerá, dentro de treinta días, en
Paterna (Valencia) ante el Juez ins
tructor D. Manuel Rubio EscI"ich. con
destino en el Batallón de Zapadores
Minadores número 3. de guarnici6.n
en Paterna (Valencia); bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si
no lo efedúa.-Valenc:ia, 18 de Octu
bre de 1935.-El Teniente Juez in:;.
tructor, "Ianuel Rubio. '

JG-3139

AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID
Don RomlÍll Sanmarti Terán, Ahoga..

do, Oficial de Sala de la Audiencia ~¡¡,..

rritoria! de ::Uadrid.
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Jo-14144

La Sección segunda de esta Audien
cia provincial. ,por su .proveido. fecha
4 de Febrero del año en curso,,· acor·
dóen la cáusa seguida a. Maria Maza
rredo Pardo y otro, por estafa, ~a pu
blicación del presente edicto, a fi.nde
hacer saber a la"" reféri,da )1aria )wil.
rrooo Pardo. ·comparezca en el" tér:óii
uo de diez días anl~ este Tribunal; -a
la práctica de la diligencia ,preveniaa
en. el articulo 7." de la Ley de condena
condicional; apercibida de que, si no
lo verifica, se d.eja¡;-án sin efecto aus
beneficios que le han sido aplicados.

y par.a que conste, y en ·CUÍD.pliniien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en 10$ periódicos Oficill
tes, sirviendo de notificación y aper
cibimiento en forma a la penada Maria
Mazarredo Pardo, extiendo la presente,
que firmo en Madrid a 16 de Octubre
de .1935.-EI Oficial de Sala, Licenciado
Enrique Torres.

finno en Madrid a 25 de Septiemh:-e
de 193.á.-EI Oficial de Sala:, Lic~nci3do
Enrique Torres. . ..

JO-14142

ALCALA DE HENARES

JlIZGADOSDE PRIMERA INSTANciA:

JO-14143

La Sección tercera de esta Audien
cia provincial. 'por su proveido fedla
11 de los corrientes, dictado en Causa
del . Juzgado de instrucción núme
ro 17. contra Alvaro Francisco Rubio
Fuentes, por el delito de hurto, ha
acofJjado se haga sabe¡;- a dicho en
cartado haberle sido hecha aplicación
·de la Ley de condeÍla condicional C(}n.
la prevención de que, si en el término
de diez dias no compa¡;-ece a la prác·
tica de )a diligencia que determina el
artículo 7." de la expresada Ley. se
rán dejados· sin efecto sus beneficios.

y para que conste, y en eumplimien
lo de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los oeriódicos oficia
les, sin"iendo de notificación en forma
al procesado Alvaro Francisco Rubio
FuenteS, extiendo la presente. que fir
mo en Madrid a 16 de Octubre de 1935.
·El Oficial de Sala, Licenciado Enrique
Torres. .

Don Antonio Ocboa Olaya. Juez de
instrucción de Alcalli de Henares y su
partido. .

Por el presente se hace saber al
penado .Floriano Rodríguez Varas. que
por auto de la Audiencia de Madrid.

· fecha 4 de Junio del corriente año, le
declaró comprendido en lQS beneficios
de la ley de Amnistia de 24 de Abril
del año próximo pasado. .

Dado en AlCalá de Henares a 18 de
Octubr-e Qe 1935.-El Juez. Antonio
Ochoa.--El Secretario, P. H., .José
Maroto.

JO-1409~

JC-I058

MADRID

AliDI.E....'i"CIAS PROVL"ClALES

La Sección segunda de esta Audien~

cia provincial, ,por su proveído fecha
10 d~ Agosto último. ha acordado la
publicación del presente edicto en los
pe¡;-iódicos oficiales, relativo a causa
del Juzgado <ie inslrucción del mime
ro 14, contra Rodrigo Luis Valbuena
Galán, por delito de robo, a fin de re
quefirl~ en forma para que satisfaga
la cantidad de cinco pesetas en con
cepto de índemnización declarada a
favor del perjudicado D. Valentin Gil
Terradillo, en sentencia de 10 de Mayo'
del año en curso.-

y para que conste, y en cwnplimien
lo de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia
les, sirviendo de requerimiento en for·
ma al penado Rodrigo Luis Valbuena
Galán, expido la presente, que firmo
en Madrid a 16 de Octubre de 1935.
El Oficial de Sala, Lieenciado Enrique
Torre~ .

JO-14145

Estado, ha acordado la publicación del
presente en los periódicos oficiales a
fin d~ hacer saber a doña :YlaI"Ía J:o)-an
cisca )'lontero de Espinosa y ~lontero

de Espinosa, comparezca ante esta Au
di~ncia y Secretaría del S¡;-. Garcia Val
dés, deotro del termino de diez di¡u;, pa
ra notificarle la proüJencia de 1~ de
Se,ptiembre último; bajo apcr:.:ibimien
to que, si deja transcurrir expresado
plazo sin cumplir lo ordenado. se ten
drá la misma por desistida )" apal·tada
de la presente a.pdación.

y para que conste y :;irva de notifica·
ción y apercibimiento en forma a doña
:María Francisca l\luntero de Espinosa
y Montero de Espinosa. t:xpido la pre
sente para su inserción en los periódi
cos oficiales en .Madrid a 16 de Octu
b¡;-e .de 1935.-El Oficia} de Sala. Licen
ciada Enrique Torres.

Je-l0S9

La Sección tercera de esta Audien
cia ,provincial (Sala de Vacaciones),
por su proveido fecha 6 de Septiem
bre en curso. dictado en cauSa del
.Juzgado númerO 17, contra Justino
Carlos Ruiz Cendal y Manuel Diez
Hernández, por el delito de estafa, en
la que es parte actara D. Miguel de
Eguia.zábal, por virtud de la renuncia
que de la representaeión de este últi
mo ha hecho el Procurador D. Luis de
Santiago. ha acordado la publicación
del present~ edicto en los periódicos
oficiales, que servirá de requerimiento
en fonna al D. lliguel de Eguiazábal
para que se persone en la causa. C-iln
Abogado y Procurador en el preciso
término de diez dias. a partir del en
que SEl verli'ique la publicación; aper
cibido d~ qu-e, si no lo verifica, con-

La Sala primera de lo Civil de esta tinuará la mi..sma sin su intervención.
Audiencia territorial, por su proveido Y ·para que conste. y en cwnplimien
fecha 15 de los corrientes, dietado en to de lo mandado pueda tener lugar
autos de pobreza de doña l\-laria F¡;-an- su inserción en los periódicos oficia
cisca Montero de Espinos&. y Montero }' les, sirviendo de requerimiento. y aper.
de Eapinosa. con do1ia Eloiaa Montero . cibimiento en fOrnI8 a D. Miguel de
do Eapinoaa l Oulv. 1.. el Abaaado del :E¡uiazábal. ~.ido la presentel que

Certifico: Que por la Sala segunda
rltJ lo, Civil de la misma, se ha dictado
la senh:ncia, Ct<yo encabezamiento y
parte dispositiva ~on como sigue:

·'S. S.: D. Francisco Zurbano del Val.
D. Frandsco Fovís G. de la Rasilla.
D. Ramón de Páramo y Jiménez.-Don
Adolfo Ortiz·Casado y Orejón.-D. Juan
Bre:)' y Guerra.-En la villa de ~Iadrid

a 15 de Octuhre .de 1935. En los autos
de menor cuantia que ante ~os penden,
remitidos en apelación por el Juez de
primera instancia nÚIne¡;-o 13. de los de
esta capital, y seguidos eutre partes:
de la una, como demandante y apelan
te, la Compañía de Seguros La (jrba~

na y El Sena. defendida por el Lt:1ra
do D. Julio )lartinez de la Fuente. y
l"epresenta.da por el Procurador D. Fé
lix Alonso Sena; y de la otra, como
dt:rnandado y apelado, D. José Yúfera
Martinez, hoy sus herederos doña Agus
tina l\1artinez Bastida y doña Maria
Yúfera .Martinez, representadas por los
Estrados, por su incomparecencia, so
bre pago de seis mil cuatrocientas
ochenta y cuatro pesetas sesenta cénti
mos.

Aceptando los Resultandos, que •••
etcétera...•.

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos a D. José Yúfera MartineJ;,
hoy ~us herederos, de la odemanda in
terpL;esfa por la Compañía de Seguros
La Urbana y El Sena, en reclamación
de seis mil cuatrocientas ochenta y cua
tro .pesetas sesenta céntimGs, sin ex- 1
presa imposición de costas en ninguna 1
instancia, confirInando la sentencia'¡
apelada en lo que con éste se halle con- ;
forme, y revocándola en lo demás. Fir- .,
me que sea la presente pubJíquese en el il
"Boletin Oficial" de esta provincia a 1'1
los efectos que ¡previene el lkcreto de .
=' de Mayo d~ 1931. !

Asi por esta nuestra sentencia. que .
por la incomparecencia de los herede
l'OS de D. José Yúfera Martinez, ;l;e pu
blicará en la forma que la ley precep- i
túa. de no solicitarse notificación per- I
:lonal dentro de tercero día, lo pronun- .
ciamos, manda.mos y firmamos.-Fran
cisco Zurbano.-Francisco Favié.-Ra- r
món de Páramo.-Adolfo Ortiz-Casado.
Juan Brey Guerra.

Publicación.-Leida y.publicada fué la
sentencia que antecede por el señor
D. Adolfo Ortiz-Casado y Orejón. Ma- 1

gistrado de la Sala segunda y Ponente l
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la misma, 1
hoy dia de su fecha, de que certifico, '1

yo. el Relator Secretario.
Madrid. 15 de Octubre de 1935.-Ante 1

.roL-Licenciado Manuel Montoya". 1
y para que en cumplimiento a lo i

mandado tenga efecto su publicación en ¡
la "Gaceta de Madrid". sirviendo a la I
vez de notificación a la parte incompa- ,
recida. libro la lI>resente en Ma1irid a
·23 de Octubre -de 1935.-El Oficial de'~
Sala, Román Sanmart1.
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Don Antonio Ochos Olaya, Juez de
Instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

Por- el presente se hace saber al
procesado Mariano GOll:¿lllo Alvaro,
;¡ue a las r~sultas de la causa que se
le sigue en este Juzgado, por robo,
nÚIllem 256 de 1930, se han embarga
do las 15 pesetas que le fueron ocu¡.a
das, y que obran depositadas en la
Adminbtradón subalterna de Tabacos
de esta ciudad.

Dado en Alcalá de Henares a 18 de
Octubre de 1935.-El Juez. Antonio
OChoa.-El Secretario. P. H., José
)laroto.

JO-H096

Don Antonio Ochoa Ola;}'a, Juez de
instrucción de Alcalá dE:: Henares ~' su
partido.

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a la lesionada Maria Luisa
González AIÍlieva, de treinta y siete
años de edad. casada, sus labores, do
miciliada últimamente en el Puente de
VaUecas, calle de Palomeras, núme
ro 12. hotel, CU;}'as demás circunstan
ciasy actual paradero se ignoran, a
fin de que comparezca en este Juzgado
de instrucción, dentro del término de
ocho días, contactos desde el siguiente
al en que tenga lugar la inserción del
presente en la "üac~ta de Madrid" y
"Boll:tin Oficial" de, la pro'·incia, con
el :fin de recibirla dedaración en su
ruario que se instruye, ,por l.esiones,
con el número 404 dd corriente año, y
ser reconocida por los éVledicos foren
StI~, a fin de que la den la sanidad'
de la~ lesiones sufridas; apercibida
que, de no hacerlo, la parará d per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a :n de
Octubre de 1935.-EI Juez, Antonio
Ochoa.-El Secretario judicisl, P. H.,
Francisco GÓmez.

JO--14097
ALGECIR\S

Don· Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente, ruego ti

las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procfdan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se expresarán, desapare
cidas del sitio 2\Iolino del Pape!. de
este termino, en la madrugada del 13
al 14 del actual. y a la detención de
los autOres del hecllo y pos~edores

ilegitimas, que sel'án puestos a mi dis
posición, pues asi lo tengo acordado
en el sumario que instruyo, con dnú
mero 292 de 1935, sobre hurto.

Caballerías substraídas.

Una mula, capa negra. mohina, tor
dilla por la cara, de dieciséis años, al
zada mediana, con el hierro de la Com
pañia L" nión Ga nadera, letra e, sin
número, en brazuelo izquierdo; y el
de El Fénix Agrícola, letra C, númerO 4.
en brazuelo derecho; letras F. A. nal
ga izquierda; propiedad de Bias Es
calona Cardenas.

Un mulo, entero, negro; alzada re
galar; con el hierro de la Compañiá
La Mundial, letra C, número 4, en el
maslo dere-cho; propiedad de José :\Ia
rin. Tejera.

Dado en AIgel'iras a 16 d~ OC"tubrf"
de 1935.-EI Juez, Isidro Ral>o.-El
Secretario, Gabino U ribarri.

JO-14098

Don hidro Raso Barrios. Juez d~
in:;trucción del padido de Alg~cirl:ls,

Por medio del pr~sellte, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial, pro('ed:.lll ;l

la busca y rescak de una burra de
siete años, negra, un poco coja d~ J:.¡
mano izquierda, con raslra hembra,
de seís meses. de la misma capa; sin
hierro ni señales algunas de las dos;
propi~ad de ~lanud J.luñoz Sala,.;,
substraída del sitio El Cobre. de est,:
término, en la noche del ].') del actual.
)'.a la detención de los autores dd
hecho y poseedores ílegitimos~ que se·
rán puestos a disposición de este Juz
gado, ,pues así lo he acordado ~n su
mario número 293-1933.

Dado en Algeciras ;1 ]3 de Octubre
de 1935.-EI Juez. Isidro Raso.-El
Secretario. Gabino t:'dbarri.

J0-UU99

ALJIODOYAR DEL CA.'IPO

Don Julíán de la C~llJara Cll.ilhau.
Juez de primera inslancia de A.lmodó
\'ar del Campo y su partido.

Hago saber: Qu~ por auto de 30
de Dicit::mbre dt 193::1 se dedaró en
estado de quiebra a l~ lestamentarh.\
del comerciante que fui: de Puerlo
llano D. Enrique llabgón López, y pOI"

proddencia de hoy, acordi: señalar
para la Junta general de ::tcreedores
el día 30 del próximo mes de :\0
vit::m!,re, a las diez de 1:1 ID¡¡ñUila en
la Sala audiencia de e:-.>k Juzgado.'

Por medio del presente, que se in
sertará en los periódicos oIi(":al~s. se
cita para dicha Junta a la Socied:.td
acreedora Compañia de Hiiaturus fa
bra :r Coarts, cuyo UOinidlío se igno
ra, asi como a todos aquellos aereedo
res que .son desconocidos; pre\"inién
doles que deben asislir personalmen
te o ·pore medio de representante con
poder suficiente y aportando el título
justificativo del crédilo y el pago d~

los derechos realt."s, ~n el caso <!l. QUt'
se halle sujeto a tal impuesto: en 13 in
teligencia que, no veriflC<indolo [j:-i,
It."s parará el [)erjuicio a que lwyu Ju
gar en derecho.

Dado en Alrnodóvar del C::Hnpo a
19 de Octubre de 1!l::I;J.- El Secreta
rio judicial. Carlos ;\luñiz,-El Juez,
Julián de' la Cámara.

A:\DUJAR

Don Carlos Osuna ,\rd izone. .Juez
de' instrucción de esta dudad y su

, partido.
Por el presen te ed icto ~e (' ita v ca

ma a Fernundo Fortes Cortés \' -.luan
Arias Rubio, vara que dentro del tér
mino de diez días compareZl"an :.mle
este Juzgado para recibirl!:s d",C'1ar:l
ción; sumario núm~r(l 287 de 19:~5,

sobre robo de merc-anda~.

Dlldo en .\ndújar a 1/) de Ol"tubre
de 19::l~,.-EI Juez Csrlos Osuna.-Por
mandado de su señoria. d St'f:retario.
Isidro Dominguez.

.IO-1!100

B.ID:\JOZ

Don Jos~ Fern<indez Hernando, Juez
de instrucción de e:,;ta capital y ::ou
partido.

Por el presente edido, mandado li
brar en el ~unJ:jrio número 246 dd añv
en curso, sef;uido en e!'te Juzgado por
el delito ¡j~ hurto. ruego y encargo a
todas la:> Autoridades y .\gentes de
la Policía jt¡dicial practiquen activas
gestioll es para la busea y rescate de
J:JS cab;.¡lierias si~uit:ntes:

en burro capün, rucio obscuro, pa
tas, cara y b¡¡rriga blancas; en.cerado
en el nacimien to de las oreja!', cicatrí
("es de heridas. l"Ojr;,i de la ruanu de
rech:.l, ¡Je di<:ciocho años.

ena burr<l. r:Jcia platera, nuue -::n
el ojo izquierdo, llIUy gorda. talla pe
queña. de dOce a trece años.

011'''' burra. rucia ooscura, con lelra
A en anca izquierda, üe la misma
edad que la anlt"rior: propi¡>dad el
primero. de )!anue! Romero Rein¿. v
IliS dos restan te:- de la propiedad de
Domingo CaLallero :\lelliero; substrai
das. la noe- he del 1ü al ] 7 del mes 3C

tual, de la tille;;!. Peralta, <le este térmi-
no municipal. .

y ca....,o de ser habidas. se:m puestas
a disIJosición de este Juzgado en
unión de I<lS personas en cu~\"o I;ouer
se encuentren, si no acredit¡tll su legi
ti,m::t adqubiciün.

D:ddú en Bat..hljuz a 20 de OctL:lIre
de 193;;'.-EI JUl:'z.•fosé Fernández
Hernando.-EI Secretarío. P. H .. Jesús
),!¡f:mt.

JO-IH02

Don :'>lan't'lo Ri\'a~ (jodav Juez (lt"
instrucción d~ est::! ciudad')' su par
tillo.

Por el presente. ~e eila \" llama :i.
FraneisC'o Sa\'an'ele Harn,' dt." unos
lre-inta :lños de ed:lu. tuerto. al pare
n~r, del ojo (it,n'dlO: vestido eon bo
l<Js entera .... chaleco de piel. en cuYo.)
úllimo ojal jie'l<.l. Ull !JO~úll d::, sold:.Hlo:
('on un:.! blusa ob~("ura. !1aiur:tl de :\n~
dúja¡' L!~,fn). presunlu ;lutor de l~n:l

estafa de tiU ])::,selas a .luan Pedro Ke
quena Sola. Yt=cino <le l:bza. CUYas <1('
IIlÜS circunstanci:Js y al'!ual p~nl(l~ro
se ignoran; eOll1pu re(·t'I'[¡ an le l"i JtlZ~

gado de ins!nJ('cíún <.le Baza «Ír:.Il1;l
da), dentro del l¡"'rmino de die1- di;ls.
11:11"a ser oído en el slllilurio que se
inslruye en didlO Juzg:Hlu b:t.io el IHI
mero ~i" de 1:1:3,J, slJhl"l;: eslufa.

Al mismo liempo se inlel'esa <le to
dllS la ..., :\lltoridadl:'~ v :;~en:"s de b
Polida jüJiciai, Jll'''l'~dall a ia ousca
y deknLiün dI:." <.líe;lu sujdu. t"t tjlu:.
de St,· habidu_ s!:l'il puesto a ú.i~lwsi

cilÍn ,le este .I117.~aJo ¡Je Haz:.:, en hJ
Prisi<"Il del partidu; pUe:-.> a,.,¡ esta
acord<ldo en dicha Sll1llal'io.

Dado en gaza a ~2 de Ut'tu!Jre d~
19a:'.-EI .1 uez. )'Ian-du R ivas (;l'lb \".
El Secretari/,;, JU<Jquin Hall!Us. .

JO-141l:1

CA R.\. Y..\c:\

Don .\ndr':·~ L['Ú:l y I'iz~rro, Juez
de prilll<'l'a inst:Jnl'i:I t' in~tn:('eiúll de
la <.-illdau de CUraV¡lC:l y sU J)urtit1o
pro.... inci;¡ de :'>lul"cia..\udil'n¡;ia <.le ,\I~
ban: le.

Har,(o saber: Que D. :\:'!Ollin Rl:iz
• R¡¡l;:zU des~I;II.H:flL, el Clll';o tie ~~é' ~ ,'.
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O\"IEDO

OL)IEDO

Sella,'; de la,~ reses lanares.

Don Eugenio Tarr!lgato ~. Contreras.
Juez de instrucción de esta villa ue
Olmedo- y su partido.

Por el pn:s:::nte, ruego a todas las
Autorid<ides, tanto d..-Ües·cOlllO milila
r~s. y ordeno a Jos Agen tes de la i>o: i
da judicial," proced;m a la l1usC.'a y
o::up;;¡ciún de las dos reses lanar'e:s que
a! rill<il se reseñan, propiec:lu (:e! ve
cino de Portillo Yirgilio Serrada Lu
,;..s, y que en 1<1 noche del 1! a¡ 15 d~l

a.ctual le fueron substr"aidas de la red
¡Ilíe tenía instalada e!i el .,¡¡io iilui<!Jo
., La Car1~da'-, en tt:rm ino nlU n ;<.i pal
de expresada !ocal:dad, y, l~SU de ser
habidas. sean fJue:-;tas a disfJo,.it·¡on de
este Juzgado, juntamente con Ja ¡;en;t,)
na o pe¡·son:.lS en cuyo p01::- se ha~

liaren. si en el ado 110 júsliIku su lc
¡;:ítima adquiskión, por ~wberlo usí
acordado en sUlIl:lrio qL.:e i¡i;¡tru)"Ü ('on
el nú:nero 11 de 1!J3~ por ,ldilo de
hurto.

rn'l cordera blanca. de nlleye meses
de ed<ld, COn Ja oreja de:-;:¡~h3. rl:S·
goda.

ella cordera blanca, con b cara
bbnea y negr:l, l'on una. mm'l'ha ne
¡.;ra en las caderas y patas nez.as; en
d pe~cue2:0 tiene unos pillg,,¡¡lillos y la
ol"eia del'echa rasgada.

D<!do en Olmedo a 19 de Octubre de
19~1;;.-El Juez. Eugenio Tarnigáto....él
SecJ erar;;) judicial, Modesto' S. Caro P:>.

JO---14126

Ojeda, así <;omo a sus familiares. el
para(lero de todos los que se ignora.
para que dentro del término de cinco
dias compan::l.c¡¡n en e!>te Juzgado de
instrucd¿'n de ':-:ules para ;¡c!;.u;ar la
identidad de la referida julia, que se
gún de la partida de l1:lcimien to apor
tada al st1mario resulta llamarse Clau
dia; aperci.biéndoles que, si no compa
rec~11 ni aleg:m ju.sta causa, les parará
el ¡;erjuicio que hubiere lugar en de
recho.

1" para que sirva de citación en for
ma, expido el presente que finno ~n

Xule:; a 11 de Octubre dc 1935.-El
Seci.:"::l:"io j¡.:uicial, Aníba] Yiélal.

JO-14125

JC-l056

NL"LES

~I.\DmD-JY;ZG.\DO XC.lERO 3

En .... il"tlúl de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por
el S·r..Juez de primer3 iDslsncia nú
m.ero 3. de esta capitol, en la pieza
seJ):lr:lda de adopción úe las medidas
ue que trala el artíc::'ulo 44 de la ley
del Dh·orcio. diman:mte del que se si·
gue en concepto de pobre. a instancia
de D. G:l~p;_¡"r de AqU:;:lO Salazer, r.:on-.
Iru dofla Amalia (larcia Penas, se ha
mandado convocal' a las parles a corn
parct:enl"ia para el dia 4 de ~oviem

j>re pr(,ximo. a las once dl" su mañ:l
!l:.l. :.1 fin de que se IJongan de aCllenlo
ea la adopciün ele las medidas de
Ljue trala dieho articulo.

'i mediante a ignorarse el domicilio
y paradero ~e doñ3 A~~iia Garcia ~I:'
1l;:S. se la cJta a los fines aconl;<uos
y se la alJercihe que, de ¡lO compar~·

..:er. se celebrará el acto si n su asis
da, j)l,.: rándola el perjuicio a que haya
11Ig:l, en derecho, IJor med:o de la
presen te. que se insertará en la G.'I.CE
"1'." ¡,E :\i.-\URlU y Boletill ú/idal de es
:;1 provincia.

:O-,Iad¡'id, 18 de Octubre de 1935_-El
SelTci ario, Pedro Pác:l Alonso. - El
,I[l~Z (ik;,,:ible).

En virt::d de lo scord.:ldo en pro
,'idéllcia dktada con esta fecha por
el SI'. JLlez de primeru in~lancia llU
mero 3, de esta capital, en los autos
prolllo~'idos en concurso de pobre por
.J. t.<.ISP"';· de Aquino Sal&Zar. contra
doña Alnlllia Gal'cía Penas, sobl"e di
vorcio, - por medio del presente :;e.
ellij).,.ta eil forma II la demandada do
ita Amalia Gurcía Pe:l3S, cu;yo actual
[HJ;'¡'l1e¡'o se ignol'a, p~ra que dentro
del término de veinte dias comparez
':J tn los aulos y conteste dicha de
[,'.u:lda: l1ajo apercibimiento que. de
110 hacerlu debh.!amcnte asistida de Don Luis (ol:Jbí Gonzil1e7, Ju.e:z rle
1.t"r:H:O y Proctuador, continuara el instrucdon de ,:',le partido;
juicio en su rebeldia. y se la ad,'icr- Por la ¡Jresen1e I eqL:isito¡:,a, y como

'! (IUl' las C:0l',:1~ ,,¡¡¡¡p.es ·.,rt'!;el1l3.i;J~ "(lInprend¡ilo en el artículo S~;.') de la
:le Ju demunda :y documentos t¡¡,edan ·;iger.te :ey de ElIjuiclamielllo {rimi-
.est'I"\"<Iuas I?n Secretaria p3ra serIa en- na!, se C'ita, llama y empla7.a .1 .Je~ús

,,'I:'~aths si l'omparedtra. I;arcia G"rda, n~:ural de 'Jvit>do, ve-
:\bdrid, 1~ de Oetuurc de 1935.-EI .-¡no de O,"iedo y ~uyo :'I.ctu~1 parade-

Se':r..:t:lrio, Pedro Phc;¡; Alonso. - El ro se i!1.nora, pnrA que, dentro rl.e! .ér-
.jlll.:Z (ikó~bie). ~ mino de diez di~lS, si~l1ientes al en que

JC-1057 aparez\::l inserta ~·~ta requi,;itori:t en la
G... r.F.TA DE MADRID Y en el Bo!~tin Ofi
cial de la provincia, comp'u't>zc<t en la
SaJa Audiencia ele este Juzg3<lo a serIe
notificado proce.;·~mjen.-o en el sl1ma
rio número 452 deo 19:~;; oqUl' en el Tais
'110 se si!!ne "flor!" infracc'lln .tf' lev de
Imprenta contra el mismo; apercibién,;,
dole qUE". ue !lO "omparecer. será de
clarado rebelde y le parará p; perjui..
do que hn:ra lUl{31' en derecho"

Al propio tiempo, ruego y er.c8-rgo

En virtud de lo dispuesto por e1 se
ñor Juez de instrucciün de este parli
do. en proYldencia de hoy. dictada en
el sum~rio numero 1'17 de 1933. sobre
inducción y cooperución a la prosti.
tución, contra otros y Concepción :'IH·
relló Galarza. por el presente se cita a
Julia Lucas Carr3sco. a sus padre:
Felipe Lucas Asceta )" A.dela C~rrasco'

llamaba al procesado Antonio Fernán
dez López, de Santa :\laria ~~lagd8lena

'le ~loli!-!:4n, en sumario número 26;) del
;~ño actual, sohre lt"siones, tenencia ili
c'i t~\ d~ arma dt: fUt:go y homicidio

! I'ru,;Ir¡ldo. loda ,'ez qne ha si do l;uptu
rado dicho sujeto,

Dado ell l-ngo a ~1 de Octubre de
19;~::;.-El juez, Luis Figueras.-EI Sc
c-n:lario, P. H., Germún Costa,

JO-1411S

JC-IU&5

LL'GO

LER:'L\

CASTELLO~ DE LA PLA~A

trador de ]a Propiedad de lns parti
dos judiciales de Prie;.:o (Córdoba).
AlbUliol (uranada). Orgiv3 ((iranad~!

y Cal<l\'aca l:'>lun:ia), úonue faHeciú,
y que lJ:lr!e ink¡'~~;:da sOlicit.::: de t.s
te Juzgado la tnllnitaciún de eXjJt:

diente panl la lh::vül !Ll::"n tie la fianza
que aqutl s~~ñor tli'ill~ consliluida H
responder tl~ su cargo.

En su .... ¡!·,Ild. CO!l;'onne ..3~ artículo
409 del Reglamenlo de la vigente ley
Hipotecaria, se :H1L!nchl hl inslruccivn
de tai ex¡>c-i ien le ]):11':1 q i.H: todo.s aqu~

Hos que tu"jcl'e-n alguna ac¡;¡ón que
deducir ron!!",- el Illi:;!l1ú l)re.selHt:'ll (;0
este ju~;{ado l<.lS u¡.;orluJl<ls rcciaIl\:I
cionts uentro do::l lJia:ru de tres me'ses.
a con1,:r' {!e la ln:serdón dd presentl;:
en la (j,\CE'fA HE ~1.... ()~iV Y lJolelrn Ufi
cial de :\lurc iu.

Dudo eu CGrav3Ca a Hl de Octubre
de 1~J;;,-El S~CI'l·lal'io. P. S. :\1. (ile
gible).-EJ jut.':.:, :\.nUrés León ~. l'i·
zarre,

Don Ju1iún .~ ·'~'li.,.!s j-;~''''i¡ln, .lwz de
inslrucej{m. e,. ·,·;'''P.'.'''·, ,te ('sIl.! villa de
Ler:1l3 y ~:.; p,lrti.¡(.I.

Por el ]Ji·<:;·.~iHt: SI;" dc-j<J ~¡n cfi:'eto el
exirl.:.mo en L'U:I;ltO se illlcl'esail;l la
dCü:lH:iún tie un s:I.Ji'ita apodado Ud
Corona", que ej¡'cl"i:l ("on un (:0('11i:'
amal'i1lf,. eil 1l,)it"Jn de oll'os úos eOill'
p3ñeroi> ql1i;1l:;¡lh'.·O~;. {le l(1s requisito
rias qUe se en da,·;,:"} en. ~{ dd aciual.
y queua Sl¡bS~~¡·'::I¡1!.: 1::\1 (:U:1I1!O (1 ]"

e,cup<lc~ún dI:: I::,ec,u" y de StlS lJ0Seedo·
res ilegíti;r.os. b:' l.¡¡i.l~<.l que l;:ll t"st(:
Juzgudo se in:>in,ye Da]\) l'¡ nÚ¡ller'O ',:, I
de 19::15, po:- rvho en 1::1 l'olüereio de I

AlejandJ"C) O¡·tiz .\li;':i.H:l, ,'ecino de Co
\"lirrubias.

Vado ell Lerlll~l :l 21 de Octubre de
l!1:;:~_--El .'DCZ, .Iu,i:':n Arribas.-Por
'>u mand¡¡du, el Se!:.eiurio, Pablo Pen~_

JO-·IHIJ

En ("llmfllimil'll~u de lo mandado
por el Sr, .h:;:z de instl'ucdón riel par
lid(J. ~e cit<l .t! t<·.,ti.~o !1]"OjH1e:-;tc. !)01

el Ilmo. Sr. Fi~l·a¡. Hafad Súnchez Ló
pez. ql'~ se d~da ve..-illú ¡;;: \'alend3,
,'UIl dUlIlicijio l:J: la ca:le de ':-';uman
(·ía. ~l Íin dé que en ta; ("uncepl0 a<:b;
la el día 11 de J);eiemhre pi'óximo. lo)

la,; ollce 110;'<1:-: a!):e l¡¡ S81<.l-,-\uuient:ill
de la Hma...;:utii";,, la ]J1·¡,y:r.(';al rlt,
e:-;ta c:JjJi[;:¡1 <1 ¡as sesiolles d(:1 juicio

oral de la cal;;;;; I~U.:tCl·O lU~ tle 1:J:<:'.
SIj:He ¡'c;,n cun'.-a Salv:.lCIDl" j·teirt
:-';Ü:lo; p¡'e,;iIliéndoie que, oc no CO!!l
lJ~irl.';:t'I-, le l-'~ii al'.~ el jH::rjJiciu a que
l.li.Jbi~~r·e h!~.ur r!l dt· t:'('l~lj.

l" l>a ra lj ue con.' te y s,n'a de cita
ciún en ¡VI .l·a ~J.l ¡1¡"l';'IUO j,':<J;'"el S:.ia
chez Lo"t::z. ~;>,.IJ;d¡, ~I p:-es(>llle que ril'
nw ell C:)s~I::¡¡':.n a 19 l.k ()("lllbn lie
ll-l;jj.-.EJ :)e(:n,~a. jv '.Ílt:~¡L·j",j,

J U--;-14114

Don Luis Fi~t',e¡-as Créstar, Juez de
in"ln¡cciún de la l.:iudad de Lugo ~"
Su partido. -

Yor medio del presen'e edicto h~ce
pul'!7eo queda sin efecto 1:1 requis.ilo
ri:< r;:~'::¡¡ 9 del actual, por la que se
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~ todas las Autol":t!:ldes, tant~ civiles
tOmo militares e índividuos de la Po
!i~ja judicial, que procedan a 1;1 busca
y captura del 1'~f'!rlcl0 proc' ~':H:!O, po·
ni~n riI)L·. si fuere h:¡bido, a dis\Josi
ción de este JU2gado' y t.:n la Cárcel
d(' este parti do.

Dado COl Oviejo :l' ~1 de LL IU!.I'/) rle
19:\5.-f] .h.:(':~, r.•-·" Coluhi.-EI $ecre·
!al'io, Antonio F_ Giró.

ROXDA

Don :\figueI Ril1Jir~ Ca rJ,lO:teH, Jnez
ce instrucción de est:'l ciudad de Ron·
da y su partido.

Por el prest."n te se llama y cila a J <)

sf Ant(\'1io Cárdenas Xa.... 2ITO. (,ulen
~l día 8 de Septiemhre úliimo riJs.ult/'
herido en una I·e ....erta f'n el :\!er..;adc
de gall ados de est¡¡ ciudac'!. 3 !in dt!
que compare'r.r:;) anlE" esle .J.!z~ado, (-n
d !fr!'l1ino de c.;1TICO díu~s, :.1 COTItl-lr dt;'s
de la J)UbnC3ciém de este edi!"lo. p<lr:t
recij)irle dedm'3e:ün v ser f('cc"wcirJt.
flor dos perito'> :\'l:édiC'o~, ofreriénco!'c·
le a la ,-e2: ~l procedimiento ('TI l:¡ C':.u
":1 que con motivo de J:'¡s 1csionl"S s.u
fridas se instruye ('on el r:úmt>fo 112
de 1935, conforme delermi!":il pI articu
lo 109 de la ley rle Enjuici:lmiento
cri rnin21.

Dado en Ronda :'1 22 de Octuhre de
1G3;¡.-EI Juez, ~.fi;.!l1l'l Hl1hirll Car1>;:¡.
nell.-El Secretario, P. A., '¡u.)Il Jimé
:Iez.

JO-14132

SAX FERN.-\.XDO

Por el presen te se inslruye del de
fE'(:!10 que le concede el artículo 109
rie la ley de Enjuiciamiento crimin~l I

8 D. Alfonso 'Cn~ría. del comercio, Ge·
rente de la Compañía de Seguros "L<l
).lundial". como cesionario de D. :\[a
!luel B~rrios, y cuyo actval parMlero
<.e ignora; acordado t'n el sumario ql'C
¡,ste Juzgado instruye ('on el numero
105 del corriente año sobre quiebra
fraudulenta del comerciante de esta
plaza D. Felipe Gonz:ilez Sáinz; pre
"iniendole {¡ue, de no c-ompnrecer ,mt(>
este ,Jnz~ado dentro del· término de
{'inco dIas. ~~ le tendrú por enterado
e ín:o.lruido fle este derecho,

Darlo en San Fernando a 19 de Oc·
:l1hre de 19::l5.-El Jllez (ile,gihle).-EI
Secretario judicial, Antonjo ·Lora. .

JO-14134

S.\~ LOREXZO DEL ESCORIAL

Don ,Jo~é Pascual Gor:zález. intl;';-i
namenfr Juez de in<;truceiún rle San
LorE'nzo del E<;corial y su parlido.

En "i:-tu() dd presente. se ruega y
encanta a todo funcionario ~; Agente tie
la A!llorid~d q-ue inte~raTI la Polici ¡l

ÍlHlici:'lI, procenan a 1:) bus.::t y re~{'<l

te de las C'lhallerias ('rue a continua
don se mencion::m. substraídas de las
corralela:o. en que se encontrahan. al
sitio conocido por "Praderas 1I::tt:!.:aS".¡
rIel término municip.lI de Fresnedmas
de la Olh..a. la noche del 12 al 13 de
lo,: corrientes: procediendo igualmen- t
te á la detención del autor o aulore;;
oe tales substracciones y a la de los
poo;eedores ilegítimos. debiendo todo
~1Jo ser puesto a disposición de este
.~¡.l";.do a resultas del sumario que en

el mismo se inslruye con el número
236 del corriente año, donde ha sido
acordado.

Sem(!l'iell.les de qu~ se trafa.

'Cn caballo de diez años de edi.ld y
pelo pelicano. ('alzado de la t>a!a iz
quierda, con una rozadur.J en el 100:0
y calzado de las cuatro pala,:, y en la
nalga izquierda el hierro de :<1 Com
p~ñia de Segu:-os '"F:n,o¡;e Cor!!p'my".

1.:na ,yegua de edad, cerrada, y pelo
C'3staño ús('uro. con la oreja j"LiL:it:nia
un POc.o despuntada y herrada Je l:.!s
CU:ltro patas, sin h:erro ní ot.,:.! seiia
particul:ir, más .que cu:mao :>1:: <lprú
xima ¡¡ ella una persona extraÍl<I de su
dueño o quien la conduela ~olia gui
ñar las orej2s.

Otra yegua, de seis a sie:!"' :años••le
pelo ca"t:lño muy ciara. 11<:rr:.:1.. de
las cuatro patas y con un <l~ujerl) en
rada oreja, y el hierro de la CO¡~lp:l.ñi:.l

de Seguros "Europe Comp:my" en la
na1~a izquierda.

Dado en San Lorenzo del E"coriul
a 1~ de Ocluhre de 1935.-EI Juez, Jo
sé PasruaL- El Secretario, Federico
Orellan:-, .

En virtud de lo. acordado en pro
"¡ciencia de E=S,e dia. dicialia pOI' d
Sr. Juez de instrucciün ::u.:c:ueulal de
e:>te p¡.\ríiuo, en el sutl1arJo que 111:;
tt'u';e CO'l el númel'o 1::;\1 del CO¡-riC=Il
te iuio. sobl'e iafracción de J:.¡ le\' de
Caza, la 11l3ñuna del -1 de Sc,)tic¡;l!JI'e
ú!limo, en el sitio denollli!~;Hlo úlllc
de ';";a\':!eIt-:~rro, cuartel del .\3ui ¡a,
dd monte de El Pardo, lJel'iene¡;ien
le :11 Pah'imonio de la Republix:.I, con
tra Reginv ::\íonler-c Fem;:lIlC':ez (ti)
Ojines, vecino de Chumal'tín d~ la
Hosa, lo que efe¡;iu<lIJa en l:om¡.Jañia
de _\na5tasio Arranz Casas (a) Chimo
no, y un tal Enrique. <lvet'Índados en
dkho Cha;na¡'tin de la Hosa. barrio
de Tetuan de jas. "le torlas, los que
se d.ieron il la fU~3 al sorpl'enderles
d guarda !\icolús Torres S;j,jz, y cu
yo domicilio :r adual paratlero de los
mismos se ignor'a, se acuerda citar
por medio de la presente. que se i¡l
seriara en la GA<;1;'1',\ DE ~¡AljRm y Ho·
lelÍJl Ojicial de esta p.o\'inc.;i3. a los'
rt:[eridos Anas~as.¡o ArrallZ C<lsas lo<)
Chimono y un tal Enrique, J):i.a qut".
deil t¡·o del.l.érmino úe cinco dia,;, co1l
tados <resde d siguienlc al de la in
serción de la pre-sente t:ll los .referi
dos periódico~ of1ciales. comp;:¡rezcan
ante este Juzgado. con ODj~:O de ser
oidos en el aludido Sllm:lrio; bajo
ape:-cibimienlo de pararles el ¡Ierjui
cio a que hubiere Jllgai". si no lo ve
rifican,

y pa.:a su inserción en 13 GACET....
DE ~!...IH;.r¡), expido la pn;>,;í" 11 tI:. que
firmo, en San Lor"n:.:ü del Es(:o: ¡al a
19 de Octuhre oe 19:~;1.-·-EI Sl'c;-eta
rio. Federico OreIl:El:1.

JO-14136

SUECA

Don Francisco Salmerón AlbaJade·
jo, Juez de instrucción de la ciudad
de Sueca y su partido. .

Por el presente edicto encargo a

todas las Autoridades. así civiles co
mo militares. y demás Agentes de la
Policia judicial, procedull a la bus
ca )' captura del penadll Juan Sansa
nO Bono (a) Xoy del Sucre. de cua
renta. j" siete años de edad, casad~,

hijo de Tomás y de Filorcena. jorna
lero, natural de Játiva. vecino de Al
balut de la Ribera, habitante úWm:J.
mente en Barcelona. grupo de casas
baratas de Casa An lünez. calJe núme
ro 2. hoy en paradero desconocido;
ingresándolo. en su caso, en l;1s, Cár
celes a disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en cumpli
miento a certificación ejeculoria de la
Audiencia pro'\"inci~l de Yalencia. di
ma.nonte del suma.~o seguido por es
le Juzgado con el nÚll~ero 82 de 1932,
rel:)[1\'O a la libertad de conciencia
~. al libre ejercicio de los cultos. con
tra otros y el Juan Sansano.

Dado en SUN-a a 21 de Octubre de
19::;;:'.-Ei Secreiario. "i('ente :.\foreno.
El Juez, Francisco Sal merón,

JO-l-tl.J.O

I'CDELA

Don Luis López Úrliz, Juez de ins
[rucción de este partido.

Por la jJr~~{'nle requisiloria. que se
pu hlinll'a en e-l Boletin Oficial de esla
provincia :lo' (i..\CETA DE 11.'l.IJKID, co'mo
t"omprendido en los casos 1.· " :~,' del
<lrticulo 8:~J de ia ley de tnjuicia
miento criminaL se cita, llama ,. em
pJ::¡'l.:;I al procesadQ en causa ñúme
ro :! de 19:;3. sobre hurlo, José ~1o-.

reno Laga.e. de treinta años de edad,
hijo de Diego e Inés, jornalero. na
lural de P~!ma dE"l Condado (Hutl
y:¡). ("on última re~;idencia en Tndcla,
y cu~:o a.ctual paradero SlO' ig-nora, pa
ra que, denlro del lforrnino de diez
rlias. conlados del si¡wif'nte al en qne
la presenle :~p::¡re7.(":¡ en los perir'.di
('os oficiales, ('()~pa!'e?l·a anle este
Juzgado. a tin de notifknrle el ,mio
rle prisión, clecrel:Hlo ('on fedl<.1 11
del cOl""riente. (,Cntra d mi~mo por la
."I.utliencia de Pa!nplona e-n hl f'xpre
~ada rflUsa y ('on~~ti!ui¡'se f>n prisj,',n:
apercihi';'ndo!e <¡Uf". si no lo '\"eritica,
ser:'! r1ecl:lr3do rebelde.

Al piopio tiempo n'ego y enc-ar~o

a las Auloridarl.es. a~i ('i'd!es como
milit:lres. y ol'd~~10 :1 1:1 Polici:l jndi
cial. procefl:ln a la busc':} \' c;1Il1ura
dcl fr.("nr-ion:Hlo pro(-es;)(lo'; !J0;1 ¡':'n
.-Jole, en Sil CU:-;C, a dispoúciun de es
te .Juz;..!sdo,

D¡)do en Tuclel(l a ~1 cle Oduhre
de 19:':;).- E! Sec-rel:!r!o. \fnnut'l Ba
Ilesleros.-EI Jt~e7.. Luis I.(,¡:('z Odiz.

JO-14IH

Y;\LEX:-:IA-,TCZG.\DO XL\!ERO 3....

Don Fr3nC'i~~o de Pmt!n S!;'iTa \far
tín!'z, .hez de pr-imel"":l insl:meia del
.1u;;g:(lc1o núrnt"~o 3. Gf' '..'sl:! ci\irbd.

p!)!' el 1):es~'nle ·f'(h'!o. y ;'n ,'irtud
(le lo a~or'lad(") ("n el e:q;c'¡lienle gu
b~rn,üi\'o qt:e "!" inS!I-llye t'!1 ~st(' .luz
g¡Hlo a insl:;nria ti!" D. 'R(l!l1¡;n :\¡jona
y ,~r!ona, negislr~do: ,:e !:J Pt"()pi~d3d

jub1!~do, 11:1:-a la .:!t':::>!l-eii;n de la
fianza le~al ('orrf"o;pOn~~;('nti' (¡ue en
cuantía de 9.09tl [JI"SI'!:"!S nrn;!!nfl!t" rn
títulos de la Det1d3 jlf"!'jH';U,l :l'-'!!'l!.
zable 5 ,por 100 liclle cons[lit.:idt,: en
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la Caja general tie Depósitos a dispo
sición de la Dirección general de los
Registros 'Ji del Notariado. y de con
formidad con lo que disponen los ar
tículos 307 de la ley Hipotecaria ~r 409
de su Reglamento, se anuncia la de
volución de dicha fhlllza, fijándose el
plazo de tres meses en este segundo
edicto para que todos aquellos que tu
viesen alguna acción que deducir con
tra dicho Registrador por actos reali
zados en el ejercicio de su cargo la
formulen, haciéndose constar -que los
Registros de la P.ropiedad en que el
mencionado Sr. ArjORa. ha prestado
sus servicios durante los últimos quin
ce años S011 los de Aracena Toro, Yi
Harrea!, Chinchón, Castelló~ de la Pl~
na, Sabadell y Yalencia (distrito de
Oriente).

Valenda, 21 de Octubre de 1935.-:'EI
Secretario (ilegible).-El Juez, Fran
cisco de P. Serra.

JC-I0;:¡2

JUZGADOS MUNICIPALES

ALIC.-\...'.;TE-:XORTE

El Sr. Juez municipal del distrito
Gel Xorte, de esta ciudlold, en el jukio
de f-altas d~ que uespub se hará men
ción, ha dictado la ~Jltencia, cuya ca
beza y parte dispositiva dicen asi:

",sentencia.-En la ciudad de Ali
cante a 16 de Octubre de 1935.

Vistos por D. Anselmo Cutayal' y
Mauricio, Ju<:z munidpal del distrito
del Norte, de esta capital. los presen
tes autos de juido de faltas seguidos
contra JulÍ<mi:l. );avarro CliueIlo, de
cuarenta .r cuatro años de edad. viu
da, hija de Juliana )"de J USl<.l, natural
de \'illena, y Josefa ~lariina Hern:ro,
de treinta ~; dos ailOs de edlld, casada,
bija de Jaime ;:.- de :\1aria, natural de
Valencia; ~mbas sin profesión espe
cial, y .cuyos domicilios respectivos o
paradero se ignora. ¡Jor denuncia de
la Comisaría de Yigilan<.:ia, siendo
p~rtes el :\Iinisterio fiseal ;:'. demás in
teresados, ~gún la Ley; y

.Fallo que debo {:ondenar y cond-eno
• a las denunciadas .Iulhma ::'\avarro Ca

bello \' Josefa Jlartínez Herrero, como
respoñsables de una falta de hurto. a
la pena de quince dias de arresto a
cada una. que cumplirán en la Pri
sión provincial o Eslabl~cirniento dt:'s
tinado al efecto. sirviéndoles de abo
nO para el cumplimiento de dicha
pena, los cuatro dias de privación de
libertad que sufrieron por este jui
cio; que indemnicen mancomunada y
solidarianiente a Emilia Dom~nt:'ch
Sirvent en la suma de :'l7 pesetas, y a
:\lar:a :\Iiqud Sol~r en la dl:' 1;) pesetas,
\' pa"o de costas por mitad: elévese
por duplh::ldo a la Superioridad tes
timonio de tsta sentencül. firme que
sea; y para la noti1ic<.lciun d~ ~" mis·
ma 'a la;,: denunciadas, expldase 1<1
oportuna cedula. la cual se puLlicar~

en la GACETA DE: ~I.'\DRW.
Asi por t'sla mi sentencia, ddiniti

vamente juzgando. io pronuncio, man
do :" firmo_-Anselrno Cutayar."

y para que const~ y sirva de IH'tifi
cación a las :ya mentadas Juliana :-;a
varro Cabello Y JOScf3. :\lartincz He·
rrero. libro 1.. IJrest:'ll te. qUf' se lJubli·

C'9rá en hl G.~cET.-\. DE :\hD!l.lD, en Ali
cante 9 16 de Octubre de 19%.-EI Se:
cretario, Rafael ~Iartinez.

JO- -34168

ADIEXDRAL

Don Manuel Hernández Castaño,
Juez municipal, Letrado de esta villa.
partido judiciuI de Olh'enza. prO\'in
': ía de Badajoz.

Hago saber: Que encon trán dase va
ntnte la plaza de Secretario suplente
I:e este J¡;,zgado municipal. por haber
:~uedado desierto el concursO de tras
!:Ido convocado pars su provisión. de
l·rden de la Superioridad se anuncia
n'le\'umente a concurso libre con arre
glo a lo dispuesto en la ley O:gánica
del Pode:, judicial :r Reglamento de
10 de Abril de 187·1 )' demás disposi
ciones complementarias en yigor, de
biendo los aspirante!: remitir sus so
licitudes. debidamente documentadas
S reintegradas, a este Juzgado muni
cipal dentro del término de quince
dias, a partir de la publicación de es
te anuncio en el Bolelill Oficial de la
proYincia y GACETA DE :.\lA.DRID.

Se hace constar que este .:'tlunicipio
tiene un Censo de población de 3.654
habitantes de hecho \' 3.821 de dere
cho, y por último, q·ue el nombrado
no tendrá otra remuneración que los
dereehos señalados en el Arancel. cuan
do ejerza.

Almendral a 19 de Octubre de 1935-.
El Secretario, Jerónimo Luque. - El
Juez, :.\Ianuel Hernández Castaño.

JO-14090

Don Francisco :'>IolIera Fondón. Juez
l1lunh.:ipal de :\.mí",va, partido judicial
de Cllng<lS de Onis, provincia de
lIviedo.

Hago s3ber: Que habiendo quedado
riesierlo el conCurso de trasla'lo :mun·
eiado para la pro\-isión de la plaza
de Se~'retario suplente de e<;!c Juzga
do, se anuncia a coneurso libre. por
t"l plazo de quince dias, a p;;~rtir de
la publicación de este e.:licto en 11)
G.'\cETA VE :'\!ADRW }" Boletin O/lelal de
e.'ita provincia tn la forma pr~Yenida

en el Decreto de 31 de Enero d.e 1934,
.debiendo dirigirse las· ~nstancias y de·
mús documentos, debidament€' reintp.
grados. al Sr. .Juez de instrucción de
Can gas de Onís.

Sl:' hare con star que este" )Iun iC'ipio
ti~ne 2.572 habitantes de hecho y
2.847 de derecho.

Dlldo en .-\mina a 18 de Odubre de
. 1935.-EI Ju-ez municipal. Franc:isl'O

:\lollera Fon dón 0- El Secretarío, J ()S~

Sánehez Quesada.
.JO-Hlt~

ARGO~OS

Don ::\"orberto Y:lda Diego, Juez mu
nkip::l de .-\rgoños.

HllgO s3ber: Qut:' cumpliendo árdeo
nt:'s de 13 Superiorj dad. ose anuncia a
concurso de tr<lslado la pl.aza de Se
croftario "up1ente de éste Juzgado mu·
nicipal. que· se halla vaeante y ha de
cubrirse con Secretarios suplentes de
última categoria, en las condiciones
que señala el articulo 4." del .Decreto
de 31 d.e Ent:ro de 1934. debiendo los I

aspirantes presentar sus solicitudes
en el Juzgado de primera instancia de
este partido. acompañadas de la do
cumentación que justifique la aptitud
y la preferencia de los aspirant~s pa
ra el desempeño del cargo. di:b!da
mente reintegrada, la que procede de
fuer¡¡ del territorio de ll' Audiencia
de Burgos, en un plazo de treinta
dias, a con'tar desde el dia de la pu
b1kación de este edicto en la G.\.<:E..:' .....
DE ~hDRJD.

Este termino municipal consta :.le
una población de 702 habitantes de
he-cho y de 74í de derecho, según e:
Censo '\'igente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en t:l
Arancel.

Dado en Argoños a 1.0 de Octubre
de 19:~5.-EI Juez muni.cipal, ~orber

to ,"ada.-El Secretario, Santiago Pé
rezo

J0-141'62'
AR~VERO

Don Angel Rodríguez Yázquez, Juez
municipal de Arnuero. partido de San
toña. provincia de Santander y Au
diencia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órdenes
de la Superioridad. se anuncia a con
curso de traslado la plaza de Secr;lta
rio suplente de este Juzgado municipal,
que se halla vacante y ha de cubrirst:
con Seereta!ios suplentes de la última
C'atel<oria. en las condiciooes que seiia
la el articulo 4." <lel Dl?('reto de 31. de
Enero de 1934: debi-endo los aspirant~>

presentar sus solicitudes en el JU1.g:!do
de primera instancia de este partido,
acompañadas de los documentos que
justifiquen la aptitud y la preferencia
de los aspirantes para el desempeño
del cargo. debidamente reintegrada la
que proceda de fuera de territorio d~

la Audienda de Burgos, en un plazo
de trein ta dias. a cootar de la. puhlir:-a
dón de este €'dieto en la "Gaceta de
~Iadrid".

Este término munícipal consta. de
una población de 1.9i4 habitantes de
hecho y 2.039 de deref'h.o. según el
Censo vigente. sin que el cargo tenga
otra rE"tribución que la s-eñala"da en el
Arancel.

Dado en Arnuero a 1.0 de Octubre
de 1935.-EI Juez municipal, Angel Ro
driguez.-El Secretario, :.\'Iarcial Quin
1ana.

JO-14163

COUIE::'\'AR VIEJO

En el juício de faltas seguido en e~te
Juzgado contra Antonio Sánchez Ex
pósito y Francisco Garcia Sanz, por
infracción de la lt:':r de Caz9, se ha di,~·

tado sentencia. con fecha 21 del actmd.
cuya parte dispositiva dice:

"Fallo que debo condenar y condt'
no a Antonio Sár,('hez Expósito y a
Froancisco CarC"ía S:mz. a la multa Ce
2~) pesetlis. con imposir:ión de costas
por mitad.

::'\'otifiquese esta resollH'ión por edic·
tos. que se insertarán l' la "Gaceta de
:.\<hdrid"7.

Así por esta mi sentencia lo proñ~H~'
cio. mando y firmo.-P. López Malo."

y para su inserción en la "Gaceta de
\ladl'id'·. para que sirva de notificadóli
;1 ir." d;:r.unciados Antonio Sánchez Ex-
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El Sr. Juez municipal de esta clu~

dad, por ;proYidencill. del día ue hoy,
ha acordado se cite a D. José Xavarro
Picó para que comparezca ante este
Juzgado municipal, sito en la calle San
tisteban número 8, el día 20 de !\o~
\i.oembre· próximo, y hora de las diez
de la mañana, a la celebración del jui~
cío de faltas sobre hurto; apercibién
dole que, de na comparecer, le parará
el perjuicio ti. que haya U,ugar en de
recho; y para que sir....a d'El citación.
en forma al denunciante D. José Naya
rro Picó, extiendo la presente, que fir
mo, en Guadix a 5 de Octubre de 1935,
El Secretario, G. )Jartinez.

GUADU

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad, por providencia del día de hO)',
ha acordado se cite a D. Juan López
Estrella, vecino que fué de Roquetas,
cuyo actual dOIDldlio }" paradero se
ignora. para que comparezca. ante este
Juzgado municipal, sito en la calle San
tisteban, número 8, el día 13 de No~

viembre próximo, y hora de las diez
d6 ila mañan~ ti. la celebración d~ jui~

GORDO (EL)'

El Sr. Juez municipal de esta ó;,,¡
dad, por providencia del día de hoy,
ha acordado se cite a D. Andrés )lar~
tínez Ruiz, cuyo actual domicilio, y pa
radero se ignora, para que comparezca
ante este Juzgado municipa'], ;sito en
la calle Santisteban, número 8, el día 13
de Noviembre próximo, y hora de las
diez de la mañana, a la celebración
del juicio de faltas sobre estafa; aper
cibiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Gua-dix, 2{l de Octubre de 1935.-El
Secretario, G~ ~I:1rtínez.

Don Franéisco 'C~ndido Bra.o 'Gó..
mez Juez municipal de esta vill-a de
El Gordo.

Hago saber: Que halla.ndose vac:¡n·
les los cargos de Secretario propieia
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, en cumplimiento de ord~n del
Sr. Juez de primera instancia de este
partido, se anuncian dichas "-llC;111ies.
que han de proveerse por concur"o ue
traslado, de conformidad al artku·
lo 6.° del Decreto de 31 de Enero de
1935, por término de treinta dias, con
tados desde el siguiente al en !.('le apa
rezca este anuncio en la G.....CETA DE

:\L'\DRID Y Boletín Oficial de la prOYill
cia.

Los aspirantes dirigirán '>us solici·
tudes, dentro del plazo legal. ai señor
Juez municipal. debiendo acompañar
los documentos que justifiquen su ap
titud.

También. se hace constar que este
pueblo tiene en la adua}idad 1.~35 ha
bitantes y que el Secretario no perci
birá IIl1HS que los derechos de Arancel.

El Gordo. 5 de Qtlubre de 1935.
El Juez municipal, Francisco Bravo.

JO-133S3

.&'l'CINASOLA DE LOS COMENDA~

DORES

696 de derecho. no percibinndo sub
't"(!nción alguna y solamente los dere
chos de Arancel.

CnheIles. 20 de Octuóre de 193:>.
El Juez municipal. RemíglO Juncá.

JO-14148

Don Francisco Horroaeche Areche
derreta, Juez municipal de la anteigle
sia de Echano.

Hago saber: Que de confonnidad
con el articulo 6." del Decreto de 31
de Enero de 1934 y el 5." del Real de
creto de 29 de Noviembre de 1920, se
~muncia a concurso de traslado la \'a
cante de Secretario de esle Juzgado
municipal entre Secretarios de la ca
tegoría C) de lPueblos no capitales de
proyincb menores de 30.000 habitan·
tes. al que podrán concurrir todos
los Secretarios de la expresada. cate
goda.

Las instancias habrán de presentar
se en el Juzgado de primera instancia
del partido de Gr:ernica. a quien irán
dirigidas, en el término de treinta
días a contar desde el siguiente al de
la insereión del presente en el Bole
tín Oficial de la provincia o en la
GACETA DE M..wRm, a<:ompañando como
mioirnUl!Il los documentos de su per
sonalidad legal (-certificado de naci
miento), de estar en la actu~~idad sir
viendo el eargo de Secretano de Juz
gado municipal y del número de años
o tiempo de ser.icios que lleva pres
tados.

Se hace constar que el número de
habitantes de este tennino municipal,
al que corresponde el Juzgado, es de
1.186 de hecho y 1.180 de derecho, no
teniendo más retribuciones dicho -car
go que los derechos aran~larios co
rrespon dlentei.

Echano, 7 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal. Francisco Hormaeche.

JO--13385

J0-14147

CORBERA

CUBELLES

En el 'juicio de fallas seguido en este
Juzgado contra Luis Diaz Molina, por
uso de nombre s~puesto, se ha dictado
sentencia, COn fecha 21 del actual, cu
ya parte dispositiva dice:

"Fallo que debo condenar y condeno
a Luis Díaz ::tIalina a la multa de 75
pesetas. con imposición de costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-P. López Malo."

y para su inserción en la "Gaceta de
)ladrid", para que sirva de notificación
al denunciado Luis Diaz, por su rebel
día, firm(l el presente en Colmenar Vie
jo a 21 de Octubre de 1935.-El Juez
municipal, P. López Malo.-El Secre~
t.e.rio, Lorenzo Prieto.

pósito y Francisco Garcia Sanz, por
sa rebeldía, firmO' el- presente en" Col
menar Viejo a 21 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, P. López ),Ialo.-'El
Secretario. Lorenzo Prieto.

Don Miguel González Manrea!, Juez
mmrlcipal de la villa de Corbera, de
Terra Alta.' ,

Hago saber: Que hallándose vacantes
,llis plazas de Secretario y suplent~ de
este Juzgado, se anuncia su provisión

'a COncurso de traslado, de conformi- I

"dad a las disposiciones vigentes. 1
' Los aspirantes a dicllas plazas ha
brán de: presentar las solicitudes, con I I
lOi documentos correspondientes, ante
el Sr. Juez de primera instancia de es
'te partido de Gandesa, en el término
de treinta días, a contar desde el si·

,guiente al de la inserción de este anun
cio en el "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de' Cataluña" y en la "Gaceta 1

"de Madrid".
Se hace constar que este Municipio

tiene Un Censo de 2.018 habitantes l' el
'cargo no tiene mas retribución que 10i
derechos del Arancel.

Corbera, 29 de Septiembre de 1935,
El Juez municipal, Miguel González.

JO-14149 El Sr. D. Manuel Holgado Hernán·
dez. Juez municipal de este pueblo,
en providencia de hoy ha acordade)
señalar el día 2~ del corriente mes, ')'

Don Reri:l..igio Junci Cah'et, Juez mu- hora de las diez, para la celebración
nicipal de la villa de Cubelles. del juicio de faltas que se manda ce·

Hago saber: Que desierto el concur- ,1 lebrar por la Supex:iori~ad como di
So para la 'provisión del cargo de Se- i! m3~nnte del sumaT¡O numero 41 ~e
cretario 4e este !uzgado, publicado en !1 19~;:¡, ~obre r:ob.o y otros hechos atrio
el "Bo1etin OfiCIal de la Generalidad r ~Uldos a Un JO" ~n llamado Fer;nin (se
da Cataluña" del día l." de Agosto pró- ~ Ignora-n las den:~s circunstancIas p-:r
xímo pasado número 213, por orden ,1 sonales), qile dIJO que estaba de crla·
de la Superióridad se oounda de uue- ji do.en casa de un tal Amador de Fuen
vo la vacante a provee:" Dar el segundo I ,te1lente.
turno de traslado que pre"iene el nú- ¡ y siendo· desconocido el paradero de
mero 1 de la Real orden de 14 de Ju-, dicho sujeto, se le cita por medio de
lio de 1930 o sea la ms.yor antigüedad' la presente, que 10 publicará en la

'en el ejercicio del cargo, por el plazo, GA.CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
de quince días; debiendo los aspiran-; ,la provincia, para que concurra al ex~

tes al mismo presentar sus solicitudes presado acto. con las pruebas de que
'acompañada. por lQS d.)cumer.tos exi- , . intente valerse; apercibiéndole que.
'gidos por la ley, dentro ael indicado ! de no comparecer sin causa legítima,
plazo, a contar del en que aparezca in- incurrirá en la multa de 25 pesetas.
serta en la "Gaceta de Madrid" y "Bo- Encinllsola de los Comendadores, [i
letín Oficial de la GeneraliJad de <:2.ta· :de Octubre de 193ú.~E1 Secretario,
luña"; advirtiendo que esta población Luis Pino,
coIlSta de 737bahitantes de hecho y. •
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d~ de- faUa.s ,<IUc ~e le sigue por hurto;
baJo apercIbImiento que, de no c(}m
parecer. le parará el pl:rjuicio a que
haya lugar en derecho: y para que
conste y para su inserción en el "'Bo
ldin Ondar' de la provincia. éxtiend<l
la pr-esenít:, que firmo, en Guadix a
:!-4 de Septie,rubre de 193;").-n Secre
ta rio, G. :'.Iartíncz.

El Sr. Juez municipal de esta du
dad, por pro\tidencia del día de hoy,
!la acordado se cite a D. Domingo Ro
driguez .1!acllado (a) "Zurdo" para que
comparezca ante este Juzgado munici
lJal, sito en la calle Santisteban. núme
ro 8, el dia 13 de :\oviembre próximo,
y hor:! de las diez de la mañana, a la
¿e1ebl'ación del juicio de faltas s<lbre
hurt<l; apercibi,:ndole que, de no com
parecl:r, le parará t::I perjuicio a que
haya lugar ton -U.erechú.

Guadix a 2,¡ de Septi'émbre de 1935.
El Secretario, G. Martinez.

El Sr. Juez municipal de esta ciu
dad. por ¡kovidencia dd dia de hoy,
ha 2cúrua-do se cite <JI que se"crea ser
autor' O autores de haber hurtado
~5 ristras de 'pimientos, de gran tama
ño, y una de pícantes, las cuales se
guardaban en UTIa finca de D. Juan
Ft'rre." sita en las proximidades de la
t"stación, vereda de S:m Torcu<lto, para
qlL-e compar'ez.ca linte este Juzgado mu
nicipal, sito en la calle de Salltistt:ban.
número S, el dia 13 de :'\oviembre pró
ximo, y hora de Ja~ diez de la mañana;
con el :Jpt:rcibimi~ntQ qui:, de no com
jJarecel', se 'll~ in'ogarim los perjuicios
a que haya lugar en derecho.

Guadix a ~1 ue Stptiembre de 1935.
El Secretar-io, G, :'Iartinez.

El Sr. Juez municipal de' esta ciu
dad, por JJf1)videncia del dia de hoy,
ha a\:ordado se cite a D. Antonio Zu
rita Pascual, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, para que cümpa
rezea ante est,e Juzgudo municipal, sito
en la calle Santisteban, nÚlnero-o 8. el
dia 13 de ::\'o\'iembre próxim<>, y hora
de las diez de la mañana, a la celebra
dún del juicio Y~rbal de faltas que se
le sigue :por hurto; apercibiéndole que.
de no comparecer, ni alegar causa jus
ta que se lo impida. le parará el per
j"uicio a !Iue h~la lugar en derecho; y
para su inSerClon en la "Gaceta de Ma
drid" extiendo la presente, qlJe firmo.
en Guadix a 24 de Septiembre de 1935.

El Secretario, G. ~brtinez.

JO-U153

GÜAREf;;.-\

Don Víctor Retamar BalTero, Juez
munidpal de .esta villa de Guareña (Ba
d,ajoz),

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario suplente
de e:ste Juzgado munícipal, ,por exce
dencia de D. )Ianuel Frutos Lopez, que
la desempeñaba, se anuncia su pro"i
:ü0Jl. en concurso de traslado, por tér-

mino de treinta días, a contar desde
la fecha en que aparezca inserto el
presente en el ~Boletin Oficial" de la.
provincia y "Gaceta de )ladrid".

Los [llipirantes al cargo presentaran
sus solicitudes )' documentos que e~ti

roen necesarios en el Juzgado de pri
mera instancia de Don Benito, hacien·
do constar que -esta villa tiene 8.924
habitantes de hecho :r 8.686 de dere
cho, y que el Secretario suplente no
percibe nada más que lQ5 der~hos que
le a.;ignan los Arance<les vigente cuan
do actüe.

Guareña, 21 de Octubre de 1935,-El
Secretario, Sixto ~lena.-El .{ue:z mlJ.ll
cipal, Víctor Retamar.

JO-14151

HIGUERA. DE LLERENA

Don :Manuel Vera Bocela, Juez mu
nicipal <ie esta villa de Higuera de Lle
rena.

Hago s3ber: Que lhabiendo quedado
desierto el conCur:)O libre anunciado
en el "Boletín Oficial" de esta prodn
cía y "Gaceta de Madrid" fechas 15
'!i 22 de :.\layo, re-~;pectiva1Uente, lel pre
sente año para cubrir 1a vacante de
la ,plaza de Secretario supl-ente de este
JuzgadQ municipal, por el prestmte se
anuncia nuevamente su provisión a con
curso libre en los términos urdenados
por el Reglamento de 10 de Abril de

I 18il Y disposiciones cúmpl;ementsrÍas
de la ley Orgánica del Poder judicial,I por término de quince dias naturales.

,. <,ontados desde el siguienh: de aparecer
inserto el presente en d "Boletín Ofi-

I
dal" de la provincia v "Gac-da de ::\la
drid", durante cuyo :plazo podrán p-re
sentllr sus solicitudes, documentadas,

I todos cuantos oplen para desempeñar
dicho c.argo ante este Juzgado munici
palo ante el superior de primera ins
t;;IIW::,¡ e instrucción del 'partido de Ll,e-
H'lla.

Se h3ce saber que es ta villa consta
de 1.1,¡\J lJabitanks de hecho y l.Hi5 ile
aerocho. así C1)mo que el nombrado nI)
}Jt:rcibirá. más derechos que los repre
sentados en el vigente Arancd, cuando
actúe.

Dado en Higuera de LJerens. a 19 de
Octubre de 1935.-P. S. :M., el Seereta
rio, José Lima.-El Juez municipal, l\Ia
nud Yera.

JO-H152

JUA."'\'ETAS

Don Pedro Juvanteny Badora, Juez
municipal del pueblo de Juanetas, par·
tido judicial de O1ot.

Hago s2ber: Que \"at~antes las plazas
de Secretario en 'propiedad y suplen·
te de este Juzgado municipal se anull
cia para proveerla!'; con curs~ de tras
lado por término de treinta días, a
partir del en que se publique el pre
sente edicto en la GACETA DE )lADRID y
en ·el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña, con objeto de que los as
pirantes presenten sus solicitudes, do
cumentarlas. ante el de primera ins
tancia de es'te partido, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 5.0 del
Real decreto de 2~ de Noviembre de
1920 y en la Real orden de 9 de Di
ciembre del mism\; año; adYirtiéndo.
se que 'las resultas del 'Concurso y las
-aeantes no solicitadas por Secreta.io

en ejercicio se pro"eerán en eO;lc't:r.;O
libre, con arreglo a la ley Pro'dsionnl
sobre organiz:ación del Poder j~rl¡.::ial

y disposiciones complementarias de la
misma.

El número de habitantes de íl:;te tér~

mino municipal es de iB5. y el C'Hg9
tiene únicamente kls emolulDeC!9S ud
Arancel.

Juanetas, 5 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, Pedro Ju.anteny.

JO-,135&6

}IADRlD-JliZGADO Nu;}IERO ~1

En el expediente de juí.cio verbal
de faltas. seguido en este Juzgado mu
niópal número 21, bajo el IlÚill.ero
413 del año 193.5, por lesiones, conti"9.
Antonio Iturralde Fons :r :\lanuel Al
't"arez· Torneiro. y como lesionado ::\12
rio de Orive Alonso, se ha dictado sen
~encia. cuyo eneaL~z<lmiento }- parte
dispositi"t"B dicen así:

"Sentencia.-En !a villa de :\Iadrid
a 2 de Octubre de 1935; el señor
D. Eduardo Gilabert y Riheyro, Juez
municipal del número 21; ...·istas las
dili~encÍ:is <:le juicio ....erbal de flilJtas,
seguidas entre partes: de una. el ~Ii·
1l1st~i"io liseal, y de la otra, como dl:
nilnciado, cuyas demás circunstanciss
ya 'Constan, Antonio Iturralde Pons y
Manuel AI....arez Torneiro, y como le
sionado ~lario de Orive Alonso.

Fallo que debo condenar y condeno
en rebeldía a Antonio Ilurralde Pon,
a la pena de quince días de arresto,
cinco .pese~as de multa por su ineorn·
parecencia y pago de las costas de es
te juicio, sufriendo el apremio per
sonal correspondiente en <:a$O de in
solvencia.

Que deho absolver )' absuelvo li
bremente a Manuel Alvarez Torneiro,
declarando de oficio su parte de cos
tas.

Así por esta mi sentendia, lo pro
nuncio. man do y firrno.-Eduardo Gi
labe~t.-El Secretario. José Fernán-
dez." ~

y para que sirva de notificación a
Antonio lturralde Pons, expido el pre
sente en ~Iadrjd a 3 de Octubre de
1935.-EI Secreta.¡o, José Fernández.
El Juez, Eduardo Gilabert.

JO-13091

En el expediente de juicio verbal
seguido en este Juzgado municipal nú'
mero 21, baEo el número 828 del $110
actual, por estafa, eOntra Calixto Iz
quierdo, y como denunciante Serapia
Andr-és Ciruelos, se ha dictado sen1eu
C.i3. c~¡ya parte dispositiva dice a"i:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 4 de Octubre de !S35; el señor don
E<.i¡;<:¡'~O GdabcJ'l y Ribeyro, J",ez mu
nicipal del número 21; vistas las <liii·

I ¿en.:ias de juicio verbal de fallas. :>e
guidas entre partes: de una, el seiil>~

Fiscal municipal. y de la otra, como
denunciado. cuyas demás circunstan·
cias ya constan, Calixto Izquierdo.

Fallo que debo condenar y condeno
a Calixto Izquie.do a la pena de diez
días de arresto, indemnización de
30,70 pesetas y pago de las costas, no-
tificándose esta sentencia al conden...·
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dv por medio de cédula. que se inser·
brj en !a G.\CET.\ DE )1AI;RID. I

.,bi por c:sta mi sentencia, lo pro- 1
nuncio mando y ftrmO.-Eduardo Gi-
lalJnt:\ I

Public:aci6n.-Leída y publicada rué
1:1 anterior sentencü¡ por el señor don 1
Eduardo Gilabert y Ribe:yro. Juez mu
nidpal dd número 21, estando cele- l'
IJrando audiencia en el dia de su fe·
cha.-José Fernúndez.

y para que sirva de notificación a ,
Calixto Izquierdo y a la demandante. i
Serapia Andrés Ciru~los, expido el!
presente en Jladrid a 4 de Octubre
de 1935.-El Se~I"etario. José Fernan
d~z.-EJ Juez, Eduudo Gilabert.

JO-13387

MANRESANA

Don Jaime Closa )Iás, Juez munici
pal <le ~lanresana, partido judicial de
Cen·era.

Hago saner: Que h::t!lándose \·a,-::...;¡tes
las plazas de Secretario en propiedad y
Secretario suplente de 'eSte Juzgado
municipal. Se anuncian a concurso de
traslado por el término de treinta dia:;,
a partir d-e la publicación de este edi:;:
to en la "Gaceta de ~Iad¡-id" y "Bole
lín Ofici31 de la Generalidad de C:lt:l
luña", a fin de que los aspirantes pue
dan presentar sus 'Solicitudes, debifla
ment.e reintegradas, y con la documen
tación eorl."'cspondiente, en el Juzga lo
de ,primera instancia del partido. de
~cuerd() con lo dispuesto <'u el '.trticu
lo 5.° del Real decreto -de :::9 de No
viembre de 1920, en relación cOn el
artículo fj." del DeCl"cto de 31 de Em:ro
dt: 1934.

El número de habitantes de este tér
mino municipal eS el de 522· y la r~·
tribución del cargo es e:xc!usivawente
la que deri. ,-a de la. apli.cación del Aran
tel judidal.

:\Ianresana a 10 de Octubre de 193;>.
El Juez municipal, Jaime Closa.

JO-14E',5

~UERAS

Don Júan Torrent Fontahé, Juez
municip.:lI de :'Iiieras. partido de, Olot.

Hago saber: Que _,acantes las pla
Za SecI"etario en propiedad y suplente
de este Juzgado municipal. se anun
cia para pr-oveerI3s. concurso df' tras
lación. ])cr término de treinta dias a
contar dd en que se publique el pre
sen te edicto en la GACETA DE ;\!AoRm
y en el Boletin Oficial de la Generali·
dad de Cataluña. con objeto de que Jos
aspirantes deduzcan sus solici tudes,
documentadas, en el de primera ~ns·

tuncia de este paI"1ido, de conformi
dad con J-o dispuesto en el artículo
5.° del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, y en la Real or-den de 9 de Di
cieml>re del mismo año; advirtiéndo
se .aue l:ls resultas rl".1 concurso v las
vacantes no soJjcita,~s por S~retitrio
en ejerci<:io. se pro\'l'erán en !¡!i"nO li
bre, con arreglo a la ley provisional
sobre organización del Poder judicial
y disposiciones complementarias de la
misma.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es el de 1.118, y el car
go tiene' únicamente los emolumentos
del Aran cel.

Mieras. 3 de Octubre de 1935.-El
Juez municipal, Juan Torrent.

JO-13338

:\10~;-EALEGRE

Don Siherio :\lartinez Hernández.
Juez municipal de :\lonlealegre del
Castillo, partido d~ .-\.Imansa y pro-
vincia de Albacete. '

H2g0 saber: Que -vacante el cargo
de Secretario suplente de este Ju%ga
do municipal, se anuncia R concurso
de traslado. de orden de lB Superio
ridad. confonne determinan los ar
ticulos 4." y 5." del Decreto del :'<1i
nísterio de Justicia de 31 de Enero
de 1934: debiendo presentar los inte
resados sus documentos. debidamen
te reinte;¡rados. en el Juzgado de pri
mera instuncia de Al~ansa, den tro de
los treinta di<Js, a contar desde la in
serción de este edicto en la GACETA
OE ~[~ORIO y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Se hace constar que e:"te ~runicipio I

tiene 3.B81 habitantes y que el Secre
tario suplente no tiene más retribu
ción que la designada por el Arancel,
cuando actúe.

Dado en >fontealeqre del Castillo a
20 de Octubre de Ui35.-EI Juez muo
nicipal Silverio :\Iartinez.-EI Secre
tario, Ernesto Andújar.

JO-14154

NAVAOfORAL DE LA ~IATA

Don Yidal García Rodríguez. Juez
municipal de esta villa de :\'avalrno
ral de la J.:lata.

Hago saber: Que halIúndose ':acan
tes los cargos de Secretario ,propieta
rio y suplente d~ este Juzgado muni
cipal,. se anuncian dicha:; vacantes, que
han de p¡"o,,-eerse por conCUI"SO d~

traslado de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6." d~l DecrC"\o
de 31 de Enero de 1934, por ti'rlnino
de treinta días, -contados desde el si
guiente al en que apurezca inserlo ('s
te edicto en el Boletín Oficial de la
pro~'jncia y G,\CETA DE MADRID.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des dentro del plazo legal al Sr. Juez
de primera instancia de este partido,
haci~ndose saber que este distrito
consta de 5.90i habitantes, y que el
sueldo de Secretario y suplente son
los derechos de Arancel.

Dado en :';ayalmoral de la Mala a
16 de Octubre de 1935.-El Juez, Yidal
Garcia Rodrigue;z.

JO-14093

NA'vARXIZ

Don Teodoro Lequericabeascoa Ba
diola, Juez municipal de la anteiglesia
de Na~aI"niz (Vizca:ra).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de SecI"etario en propiedad
de este Juzgado municipal. se anun
cia su prO"isiiJn a concurso libre por
el término de quince días, contados
a partir- de la publicación del presen
te anuncio en el Boletin Oficial de la
provincia y en la GACETA DE ~L<\DlUO.
can arreglo a las prevenciones si
guientes:

a) Pueden concursar todos cuan
tos reúnan las condiciones estableci·
das en la Le:. o¡'gáníca del Po,-i'~I' ju-

dicial y disposiciones concordantes.
b) HabI"á de acredit9rse la edad,

buena conducta. carencia de antece
dentes penales y la aptitud ,para des
empeñar el cargo. toda cuya documen
taciún sera debidamente rein tegrada.

e) Las instancias irán diri!{idas al
señor Juez municipal de este Juzgado.

Se hace constar que esta anteigle
sia tiene 659 habitantes de h~cho y
717 de derecho, no contando el cargo
de Secretario de este Juzgado con mlla
retribuci'Jnes que los derechos aran·
celaI"Íos.

~a\'arniz a 19 de Oclubre de 193.5.
El Juez municipal, Teodoro Lequeri.
cabeascoa.

JO-14156

NOJA

Don José ~Iaza. Fernández. Juez mu
nicipol de ~oja, partido de Santoña,
provincia de Santander, Audiencia te
rrj torial ¡~e Burgos.

Hago s3b~r: Que cumpliendo órde.
nes de la Superioridad. se anuncia a
conCUl"W de traslado la plaza de Se
creta:-io suplente de este Juzgado mu
nicipal. que Se haHa vacante y ha de
cubrirse con Secretnr!o!\ :suplentes de
última" categoría. en bs condiciones
que señala el articulo -LO dd Decre
to de 31 de Enero de ::934: debiendo
los aspi!"antes pres!"n!Hr sus solicitu
des en el Juz(:I:ado de primera instan
cia de este .partido, acompañadas de
la documentación que justifique la ap
titud y la prderencia de los aspiran
trs pora el desempeño del car;;o, de
bidaml"nf~ reinte.~rarl.a, la que ,proceda
de fu('n~ de terl"itorio de la Audien
cia de Burgos, en un plazo de treinta
diil~, a p:ll':ir d~ la puhlieación de
este edicto en la G_V:E'L\ lJE ~L\!mm"

Este término l1Junicip31 consta de
una noblnción de 9tO h3hitantes de
hecho y de 1.005 de derecho. según el
Censo vi;;ente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señ:;.Jada en el
Araneel.

Dado en Xnja a 1.0 de Octubre de
193;,.-El Jt!E'Z mun:cipal. José :\Lu:a.
El Secretario, José Rer::.~o.

JO-Ulú5

P.UARES

Don José Antonio LOl~lhas Baizán,
Juez municipn.1 de Pajare¡.;.
Ha~o sab~r: Que ballá¡~dose \-ac:.m·

te el' cargo de Secretario en propie
dad dd Juzgado municipal de este
término, .por eX("('l1encia del que Jo ...-e
nia desempeñando. "e anuncia su pl"O

vision a con~"!1rso l1bre. l'ca :.ure;..:lo a
lo cst[lhlecido en el R~al dccrd'l de
29 de .:\'o\·iem!)re rle lfl:!ü. R,,'ll orr1en
de 9 de Diciem!Jre dei mi:;mo año,
Rc;::!uIllenlo d~ 10 de AbrE dI:! 18i1 Y
demús disposiciones cOlllplcme.ltarias;
debiendo los aspiranl(:s presentar sus
solicitudes. debidamente düeo.nnenta
das y acinÚ;;;radus. :::r.te esie Juzgado
municipal dentro deltt':rmino de quin
ce dias, a contar ::le"de el sigujel'lle al
en qne aparezca inserto el pr('s(~nle

en la GACETA DE \hn!HU y Bolelin Ofi
cial de la provincia.

Dado en Pajar::!s a 1.° de Octubre
de 193J.-El Juez, José Antonio Lom
bas Eaizán.

JO-l~j;);-::
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PR.-"';AGOS

Don Jose de la Hoz Prieto, Juez
municipal de Penagos. ~arlido de San
toña. provinóa de Santander, Audien
cia territorial de Burgos.

Hago saber: Que cumpliendo órde
nes de la Superioridad. se anuncia a
concurso de traslado la plaza de Se
cretario su.plente de este Juzgado mu
nicipal. que se halla vacante y ha de
cubrirse con Secretarios suplentes de
última categoria, en las condiciones
que señala el articulo del. Decreto
de 31 de Enero de 1934; debiendo los
aspirantes presentar sus solicitudes en
el Juzgado de primera instancia de
este partido, acompañadas de la do
cwnentación que justifique la aptitud
y la preferencia de los aspiranie:, para
el desempeño del cargo, debidamente
reintegr2Jda. la que proceda de fUera
de territorio de la Audiencia de Bur
gos, en plazo de ti'einta dias, a partir
de la publicación de este edicto en la
GACETA DE ~IADmD.

Este término münidpal consta de
una !población de 2.65U habitantes de
hecho y de 2.683 d~ derecho, ,s",gún
el Censo vi,gente, l;in que el cargo ten
ga otra retribución que la señalada en
el Arancel.

Dado en Penagos ti 1.0 de Octubre
de 1935.-EI Juez mu¡¡icipal, Jase de
la Hoz.-El Secretario. José Zantla.

JO-14166

PRE~AXOSA

Don Juan )Iarsans :\liró, Juez mu
nicipal de Preñanosa, partido judicial
de Cervera.

Hago saber: Que halliudose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se :mUllcia a concur
so de traslado, vor el término .de
treinta días. a partir de la publica
ción de este l;!dil:to r:n la "Gaceta de
Madrid" y "Bolt::lin OfiLial de la Gene
ralidad de" Cataluña". a fin de que los
aspirantes puedan IJresentur- sus soli
citudes, debidamente relntegradas y
con la documenlacion correspondien
te, en el Juzgado de primera instan
C'ia del partido, de acuerdo con lo
dispuesto en el ar1íeulo 5.° del Real
decreto de 29 de :S-oviembre de 1920.
en relación con el articulo 6." del De
creto de 31 de Enero de 193·L

La retribución del cargo es exclu
sivamente la que se deriva de la apli
cación del Arancel judicial.

En Preñanosa a 4 de Octubre de
1935.-El Juez municipal, Juan )1ar
¡ans :Miró.

JO-14157

RIOTUERTO

Don Fidel Sañudo Aja, Juez muni
cipal de Riotuerto.

Hago saber: Que cumpliencio órde
nes de la Superioridad, se anuncia ~

concurso de traslado la plaza de Se"
cretario suplente de este Juzga'do mu
nicipal. que se halla vacante, y ha de
cubrirse con Secretario!? suplentes de
última categoría. en las condiciones
que :señala el artículo 4.° del Decreto
de 31 de Enero de 1934; debiendo los
aspirantes presentar SilS solic~tudes

en el Juzgado de primera instancia de
este partido, acompañadas de la do
cumentación que justifique la aptitud

y la preferencia de los aspirantes pa
ra el desempeño del cargo, debida
mente reintegrada la que proceda de
fuera del territorio de la Audiencia
de Burgos. en un plazo de treinta
dias, a con tal' desde el de la publica
ción de este edicto en la GACETA DE
:\LwRID.

Este término muni<'ipal consta de
una población de 2.522 habitantes de
hecho y 2.734 de derecho, según el
Censo vigente; sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en el
Arancel.

Dado en Riotuerto a lo" de Octubre
de 193.5.-El Secretario, José B. Cano.
E! Juez municipal, Fidel Sañudo.

JO-H16i

SAN A~L\.RO

Don. Justino Xoyoa UIloa. Ahogado
y Juez municipal de San Amaro. en el
partido de CarballirlO, provincia de
Orense.

Bago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado. se a;Juncia nuevamente, po:"
orden de la Superioridad y a concur
so libre y por un plazo de quince dü¡s.
a contar desde que aparezca este edic
to en el "Boletín Oficial" de la proyin
da y "Gaceta de ::\Iadrid'·; durante cu
yo plazo deberán los aspirantes pre
sentar sus solieitudes. debidamente do
cumenta<las, en este Juzgado munici-
pal.· .

Se hace constar que este ~Iunicipio
tiene un Censo de población. según re
sulta del de 1932, de 2.905 habitantes
de hecho .... 3.409 de derecho. y el Se
cretario suplente (JO I'ecibirá otra re
tribución que los derechos de Arancd,
("uande- actúe.

Dado en San Amaro a 19 de Octubre
de 1935.-El JUt!z mllnicipal. Faustino
!'ovoa.

JO-14161
SAl'\' PEDRO

Don Sotero Sánchez Lorenzo. Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto el anterior concursO para pro
veer en propiedad las plazas de Seére
tario y suplente de este Juzgado muni~
cipa1. se anuncian a concursO libr~,
por ténnino de treinta días, a. partIr
de la inserción del presente edIcto en
el "Boletín Oficial" de esta pro.... incia
v "Gaceta de Madrid". conforme a las
disposidones de la les ~rgáni<:a del P?
del' judicial; cuyos aspIrantes deberan
presentar sus instancias, debidamente
dOCUffi¡;ntadas Y reil1tegradas. en el
Juzgado de primera instancia de Ch~n
JIilla: haciéndose saber que este ter
mino' consta de 2.1íO habitantes y que
el SeC'retario sólo percibe los derechos
de Arancel.

Dado en San Pedro a 15 d.e Octubre
de 1935.-El Juez, Sotero Sánchez.-El
Secretario interino, Francisco GÓmez.

JO-14159
SARIEGOS

Don Joaquin GetiDo Diez, Juez mu
nicipal de Sariegos y su término.

Hago saber: Que hallándose Yacan~e

el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. por el pre
sente se anuncia a concurso libre por

término de quince días, a eontar des
de la publicación en la GACETA. DE li'l.
ORID Y Boletin Oficial de la provinci:J.

Todos los aspir~mtes que se crean
con derecho a la misma. pueden diri
gir sus instancias y documentación
llnte este Juzgado municipal.

Sariegos, 19 de Octubre de ·1SS5.
El Juez municipal. Joaquín Getino.
El Secretario interino, Eladio Robles.

Don Joaquin Getino Diez, Jue:t mu~

nicipa} de Sariegos ). su termino.
Hago saber: Que hallándóse vacante

el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, :y habíendJ
sido anunciada a concurso de tra~l;l
do por término de quince días, y co
mo no procede el mismo ~or hJ.ber
sufrido un error, se anuncia. por tér
mino de treinta días al mismo con·
curso.

Todos los aspirantes que se crean
con derecho a Ja mi~ma, pueden diri
gír sus instancias Y documeniación,
debidamente reintegradas. ante este
Juzgado. n-

Sariegos, 19 de Oc:tubre de 19~.
El Juez municipal. Joaquín Geti.uo.
El Secretario interino, Eladio Robles.

JO-HI60

TORROELLA DE FLUVIA

Don Pedro Boseh Lluis. Juez· muni.
cipal de Torroella de FJuv.iá, partidü
judicial de Fígueras.

Hago saber: Que hallándose ya~an·

tes las plazas de Secretario propieta·
rio y sup)~nte de este Juzgado muni"
cipal, Se' anuncian a ·COIli:UrSO de tras
lado por el término de treinta días, a
partir de-la publicación de este edicto
en la GACETA DE )IADRU> ). Boletín Ofi
cial de la Generalidad de Cataluíia, a
fin de que los aspirantes puedan pre·
sentar sus solicitudes, debidamente do"
cumentadas y reintegradas. al Juzga
do de primera inst.anc.:ia de este parti
do. de acuerdo con lo prevenido en el
artículo 5.° del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920. .

. La retribución de ambos cargos es
exclusivamente la que deriva de la
aplicación de los Aranceles vigentes.

Torroella de Fluvia. Octubre de
I935.-El Juez municipal, Pedro Bosch.

JO-13389

JURISDICCION DE MA.RINA:

, SANGENJO

Don José ~Iellid Vidal. Subd~legado

marítimo del distrito de Sangenjo.
Hago saber: Que acreditado legal

mente el extravio de la cédula de ins
crípción marítima perteneciente al ins
cripto .Juan Vicente Gómez: Pensado,
folio :jU, para el reemplazO de 1915.
queda anulad;) y sin ningún v.alor et
expresado documento.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.-Sangenjo. 7 de Oc
tubre de 1935.-José )1~llid' VidaL

Dl-3ü90
--;

Sucesores de Rivadeneyra: S. A.
Paseo de San Vicente. 28.


